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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e In terior

9093 Correcc ión de errores de l a Orden de 18 de septiem-
bre de 1987, de l a Consejeria de Admi ni stración Pú-

blica e In terior , por la que se modifican las re lacio-
nes de puestos de trabajo .

Advertido error en las relaciones de puestos de trabajo ,
se procede a su rectificación :

Programa 452A ; donde dice «código TA00002, denomi-
nación Director», debe decir : «código TA00002, denomina-
ción Director Archivo Histórico Provincialv .

Programa 531A ; donde dice «Jefe Sección Concentración
Parcelaria JC00181, Cuerpo FacultaGvo» debe decir : «Jefe
Sección Concentración Parcelaria, JC00181, Cuerpo Facul-
tativo, Ingenie ro Agrónomo» .

Programa 714B; donde dice «Conductor de Segunda, có-
digo SU00003, SU00004, SU00005, Incompatibilidad NO, Ré-
g imen de Dedicación norma l» debe decir «Conductor de Se-
gunda, código SU00003, SU00004, SU00005, Incompatibi li-
dad SI, Régi men de Dedicación Exclusiva» .

Murcia, 26 de octubre de 1987 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Itafaél M .' Egea Martínez.

9107 ORDEN de 19 de octubre de 1987, de la Consejería
de Adm inistración Pública e Interior por la que se
convocan pruebas selectivas pa ra ingreso en e l Cuer-
po Técnico de G rado Medio, opción Ingenieros Téc-
nicos Industriales .

1 .2 . Del total de plazas convocadas se reservan 2 para ,
cubrir por el sistema de Promoción Interna .

1 .3 . Las p lazas sin cubrir de las reservadas a la Promo-
ción Interna se ac umu larán a las de l sistema general de acce-
so libre .

1 .4 . A las presentes pruebas selectivas les será de apl ica-
ción la Ley 4 /1987, de 27 de abril, de Ordenación de Cuerpos
y Escalas de la Administración Regional, Ley 3/1986 de 19'
de marzo, de la Función P úbl ica de la Región de Murcia, el
Decreto 57/ 1 986, de 27 de j unio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna y Provisión de puestps de la Admi-
nistración Regional, las normas de la presente Orde n y suple-
toriamente la Ley 30/1984 d e Medidas para l a Reforma de
la Función Pública, y los Reales Decretos 2 .223/198 4 , de 19
de diciembre, que aprueba e l Reglamento General de Ingreso
del Perso nal al Serv icio de la Administración del Estado, y,
2 .617/1985, de 9 de diciembre, por e l que se aprueba el regla-
me n to General de Provisión de Puestos de Trabajo y de Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administ ración
de l Estado .

1 .5 . La adjudicació n de las plazas incluidas en la Base
1 . 1 ., se éfectuará de acue rdo con la puntuación total obteni-
da en las fases de Concurso y Oposición .

1 .6 . Los aspirantes que ingresen por el sistema de Pro-
moción Interna tendrán preferencia sobre el resto de los apro-
bados para cubrir las vacantes que se aluden en la base 1 .2 .,
según determina el artículo 46/5, de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia .

1 .7 . El procedimiento de selección para el sistema de ac-
ceso libre, constará de las siguientes fases :

A) Concurso .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 12 /1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1987, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confiere
el artículo 1 . ° del Decreto n . ° 42/1987, de 22 de julio, en re-
lación con el artículo 12.2 j) de la Ley 3/1986, de 19 de mar-
zo, de la Función Pública de la Región de Murcia, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técni-
co de Grado Medio, Escala Técnica Media, con sujeción a las
siguientes,

BASES DE CONVOCATO RIA

BASE 1 .-Normas ge nerales :

1 .1 . Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sis -
tema de Acceso Libre y por el de Promoción Interna 10 pla-
zas del Cuerpo Técnico de Grado Medio, Esca la Técnica Me-
dia nn ci rín ínaeniern TPrnirn Tndn st r i aL

B) Oposición.

1 .7 .1 . En la fase de Concurso se valorarán exc lusivamente
los servicios efectivos prestados a la Administración a la fe-
cha de publicaci ón de la p resente convocatoria , siempre que
e n la misma se encontraran p restando servicios en la Adm i-
nistración Regional .

1 . 7 . 2 . La fase de oposic ión estará formada por los si-
guientes ejer ci cios :

Primer ejercicio : Consistirá en la contestación por escri-
to a un cuestionario de hasta un máximo de 75 preguntas pro-
puestas por el Tribunal, que versarán sobre el contenido com-
pleto del temario que figura como Anexo 1, de la presente Or-
den. Duración: dos horas y media .

Segundo ejercicio : El Tribunal , en presencia de los opo-
sitores, extraerá al azar un tema de cada uno de los gr upos
A, B, C, y D del programa que figura como Anexo 1 a esta
convocatoria . De los cuatro temas extraídos cada opositor ele-
girá uno que desarrollará por escrito en un tiempo máximo
d e dn a hnra c .
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El ejer ci c io deberá ser leíd o po r el opositor en sesión p ú -
b lica ante el Tribunal .

Tercer ejercicio : Consistirá en el desarrollo por escrito de
una prueba práctica sobre un estudio, proyecto o supuesto
práctico relacionados con el temario, a elegir por el opositor
entre cuatro propuestas formuladas por el Tribunal .

Este ejercicio se desarro llará por escrito durante un tiempo
máx imo de tres horas, pudiendo disponer los opositores de
la documentación y material de trabajo que estimen conve-
niente para su realización .

Te r cer ejercicio (volun tar io) : Consistirá en la real ización
d e l ejercic io vo luntario, prev isto para el Turno L ibre .

Todos los ejercicios tienen carácter eliminatorio excepto
el Tercero (voluntario) .

1 .10 . En las pruebas Selectivas se establecerán para las
p er sonas con mi nusva lías que lo soli c iten, las adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios para su realización .

1 . 11 . E l programa que regirá las pruebas es el que fi gu-
ra como Anexo 1, de l a p rese n te Orden .

Cuarto : Ejercicio voluntario .

El Tribunal podrá sostener una entrevista personal con
los opositores que así lo hayan solicitado al formular su ins-
tancia, y que versará sobre los conocimientos y experiencia
que el opositor acredite en materia de :

-Servicio I ndustrial .

-Servicios Mecánicos .

-Servicios de Patri monio .

Todos los Ejer cicios tendrán carácter eliminatorio excepto
el Cuarto .

1 .8 . Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al sig u iente calendario:

A) Fase de Concurso, la valoración de los méritos debe-
rá haber finalizado, al menos 48 horas antes del inicio de la
fase de Oposición, debiendo hacerse público su resultado en
el momento de iniciarse el Le1 ejercicio de la fase de Oposi-
ción, y en el mismo lugar en que este se celebre .

B) Fase de Oposición , el L°, ejerc i cio de la Oposición,
comenzará a partir del 1 de noviembre de 1987, determiná n-
dose la fecha en la Resolución a que se refiere la Base 4 .1 .

1 .9 . El pr ocedim iento de selección de los aspirantes por
el turno de Promoción Interna, constará de las siguientes
Fases :

A) Concur so .

B) Oposición .

1 .9 .1 . En la fase de concurso se valorará la antigüedad
del funcionario en el Cuerpo al que pertenezca hasta un má-
acimo del 1 0% de l a puntuac ión total alcanzable en fase de opo-
sición, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios efec-
tivos prestados hasta la fecha de publicación de la presente
convocatoria, asignándose a cada año de servicios prestados
❑n punto y hasta un límite de 4 pun tos .

Asimismo, se valorará el nivel de Comp lemento de Des-
tino correspondien te al puesto de trabajo que ocupe el día de
publicación de esta Convocatoria, de la siguiente forma :

Nivel 8, 4 puntos , y por cada unidad de nivel que exced a
de 8 , 1 punto y hasta un máx imo de 11 punto s .

Por cursos relacionados con las funciones propias del
Cuerpo al que pretende acceder, 0,25 puntos por curso y has-
ta un máximo de 1 punto .

1 .9 .2 . La fase de Oposición consistirá en :

BASE 2 . Requisitos de los candidatos :

2 .1 . Turno Libre : Para ser admitido a la rea lización de
las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos :

A) Ser español .

B) Tener cumplidos 18 año s .

C) Estar en posesión del Título de Inge niero Técnico In-
dustrial, o titulación equiva l ente o estar en condiciones de ob-
tenerlo .

D) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones .

E) No hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme, ni haber sido separado
de cualquier Administracién o empleo público por expedien-
te disciplinario .

2 .2 . Turno de Promoción Interna : Para ser ad m itido a
la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos :

A) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, o en condiciones de obtenerlo .

B) Tener una antigüedad de al menos 3 años como fun-
cionario de carrera en el Cuerpo o Escala al que pertenezca .

C) No padecer enfermeda d n i defecto físico o psíquico
que sea incompatible con el desempeño de las correspondien-
tes funciones .

D) No haber sido separado mediante expe d iente discipli-
nario del servicio de cualq u iera de las Administraciones pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funcio-
nes públicas .

E) Ser funcionario de la Administración Regional en los
términos establecidos en los artículos 36 y 37 apartados 1 y
2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función Pública
de la Región de Murcia .

F) Pertenecer como Funcionario de Car rera al Grup o
«C», Escala a extingui r d e Se r vicios Especiale s proced ente s
de Inspectores de Servicios Móviles .

G) Igualmente, podrán participar en las pr uebas por Pro-
moción InCerna , los funcionario s per teneci entes al Grupo «B»
que no pertenezcan a Cuerpo o E s cala pa ra cuyo acceso se
haya exigido Títu lo d e Ingeniero s Técnicos Industriales o t i-
tu lación equivalente .

2.3 . Los requisitos estab lecidos en las normas anteriore s
Pr imer y Segundo ejercicios : Consistirán en la realizacióá d e berán poseerse en e l momento d e finalizar el plazo de pre-

de los Ejercicio s primero y tercero, . previs[os para el Turno sentación de in s tanc ias y gozar de lo s m ismo s duran te todo
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-- BASE 3 . Solicitudes :

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se ajustará al modelo normalizado que figura en Anexo
de la Orden de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, de fecha 9 de septiem 'bre de 1987 (B .O.R.M. de 19 de
septiembre 1987, n . ° 2 1 4) .

3 . 1 .1 . Turno libre : Junto a la solicitud los a spirantes que
soliciten puntuaci ón en la Fase de Concurso, deberán presen-
tar certificación expedida por el Servicio de Per sonal de las
distintas Administraciones en que hayan prestado servicios ,
en los términos expresados en la Base 1J . 1 ., y referido s a la
fecha de publicaci ón de la presente convocato ria. Los servi-
cios prestados en la Administración Regional sólo podrán s er
certificados por la Dirección Region al de la Función Pública .

3 .1 .2 . Turno de promoción : Junto a la solicitud los as-
p irantes deberán p resentar certificación exped i da por los Ser-
vicios de Personal de las Administraciones donde hayan pres-
tado se r vicio en la que se cont enga m e nc ión expresa de su an-
tigüedad . Los se r vicios prestados en la Adm inistració n regio-
nal, sólo podrán ser certificados por la Dirección Regional de
l a Función Púb l ica . As im is riio, deberán acompañarse certif i-
caciones acreditativas del nivel de Complemento de Destino
correspondien te a l puesto de trabajo que se ocupe el d ía de
la publicación de esta convocatoria y de los Cursos realizados
en los términos expuestos en la Base 1 .91 .

3 .2 . En el recuadro de la solicitud destinado a «Forma
de acceso» los aspirantes del turno libre que participen sólo
en la Fase de Oposición, señaiarán necesa riamente la letra «L» .
Los opositores que hayan prestado servicios en la s condicio -
nes previstas en la Base 1 .7 .1 ., señalar án el código «LP » .

Los aspirantes del turno de Promoción lnterna, seña la-
rán necesariamente el código «PI» .

En el apartado de «Títulos Académicos» se hará cousta r
❑ ecesariamente el que posea el aspirante y resulte exigido en
esta convocatoria .

El apartado referido a «Se rvicios efectivos Prestado s» só-
lo deberá ser cumplimentado, en el turno Libre, por los aspi-
rantes en quienes concurra la condición establecida e n la Ba-
se 1 .7 . 1 . y por todos los aspirantes del turno de Prom oción
Interna.

La s p ersonas con minusvalías deberán indicar el carácter
de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 . La presentación de solicitude s deberá hac erse en el
Registro, de la Consejería de Administración Pública e Inte-
rior, C/ . Luis Fonte s Pagán, s/n .° , 30003 MURCIA, o en la
forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo en el plazo de 20 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», y se dirigirán al Conse- ,
jero de Administración Pública e[nterior .

de Ahorros Provi ncia l de Murcia al abonar los derechos de
examen y Tasa, debiendo figurar el se llo acreditativo del in-
greso en los otros dos ejemplares, que se presentarán en la
forma y plazo estab lecido e n el punto 3 .3 .

3 .5 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cual quier momento de oficio o a pet ició n del
interesado .

BASE 4. Admisión de aspirantes :

4 .1 . Terminado el plazo de prese n tación de so l icitudes
el Organo convocante o aquel en quien éste delegue, publica-
rá en el « Bo l etín Oficial de la Región de Murcia», en el plazo
de un mes, Reso lución por la que se apruebe la lista de adm i=
[idos y excl u idos . En dicha Resol ución se indicará la re lación
de aspirantes excluidos con indicación de las ca usas de excl u -
sión y de l plazo de subsanació n de defectos, así como la fe-
cha de comienzo y lugar de celebración de los ejercicios para
ambos turnos .

4.2 . Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días contados a pa rt ir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para subsanar el defecto que motivara su ex-
clusión .

4 .3 . Contra dicha Resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el « Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior .

BASE 5 . Tribunal :

5 .1 . El Organo e ncargado de la selección en las presen- '
te s pruebas selectivas, será el tribun al que quedará compues-
ro por :

Titulares :

Don Francisco Artés Calero, que actuará como Presi-
dente .

Don Aniceto Valverde Martínez .

Don Miguel Caballero Sandoval .

Don Antonio Carrillo Ortiz .

Don Ginés Díaz Sánchez.

Sup lentes :

Don Juan Galera Sán c hez, que actuará com o Presidente .

Don Vicente Vidal Ma sso .

Don Antonio Valverde Marcial .

Don Juan Luis Terán Rivero .

Don Justo Parejo de Pablos .
3 .4 . Los derechos de examen serán de 1 .500 pesetas pa-

ra todos los aspirantes y se ingresar án en código de cuenta :
Entidad O f'i cina,'L043-0002 ; n .° c/-31100005 5 5 de la Caj a d e
Ahorros Provincial d e Mu r ci a (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse i g ualmente 1 15 pesetas e n conc ep-
to de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

La s o licitud, que es autoliquidable, debe confeccionar s e
por triplicado ejempla r , entregándose uno de ello s en la Caja

5 . 2 . El T r i bunal podrá di s poner la incorpr,ración a su s
trabajos de Asesores Especialistas . Su intervenció n se limi ta-
rá a la colaboración técnica que l es solicite el Tribunal . Los
miembros de l Tribunal Suplente podrán ser llamados por el
Tribunal Titular en calidad de Asesores .

5 .3 . A efectos de comunicación y den :á s incidencias el
Tribunal tendrá su sede en la D:•reccitin 2egional de la Fun-
ción Pública C/ . Luis Fontes Pagán, s/n.°, 30003, MURCIA .
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BASE 6 . Desa r ro llo de l os eje r cicio s :

6 .1 . El Tribunal puede acordar la cele bración simultá-

nea de las pruebas selectivas para los turnos Libre y de Pro-

moc ión Interna . Igualmente pod rá simultanear la ce l eb r ac ión

de las pru ebas select i v a s de acceso al Cuerpo Técn ico de Gra-
do Medio, Escala Técnica Media, con las de cualquier otro

Cuerpo o Escala .

6 .2 . En cualquie r momento , el Tribuna l podrá reque rir

a los opositores para que acrediten su personalidad .

6.3 . E l orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra «Z» .

putándose t an sólo como parte de la puntuación final a efec-
tos de establecer el orden definitivo de los aspirantes .

b) Al personal no incluido en el apartado anterior, que
se encuentre prestando servicios en la Administración Regio-
nal en la fecha de publicación de la presente convocatoria se
le otorgará un punto por cada tres meses de servicios y hasta
un máximo del 30% de la puntuación máxima alcanzable en
fase de oposición .

Esta puntuación no se sumará en ningún caso a la obte-
nida en fase de oposición para la superación de los ejercicios,
adicionándose a la puntuación final a efectos de establecer el

orden definitivo de los aspirantes aprobados .

6.4 . Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo casos debidamente justifica -

dos y libremente ap reciados por el Tribunal que ha de juzgar

las pruebas .

6 .5 . La publicación del anuncio de celebración del segun-

do y sucesivos ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el prime ro , con una antela-

ción mínima de 72 ho ras a la fecha de inicio del mismo .

6 .6 . Si en cualquier momento del proceso de selección

llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-

rantes no posee la totalidad de l os requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, debe-

rá proponer su exclusión al Consejero de Administración Pú -

b l ica e Interior, indicando las inexactit udes o falsedades en
que haya incurrido el aspirante al formular su solicitud .

BASE 7 . Cali ficación de los ejercicios :

7 . 1 . Turno L i b re :

A) Fase de Conc urso

a) Personal contratado administrativo e interinos, que se
encontraran prestando servicios en la Administración Regio-
nal en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3 /1986, de 19
de marzo, o que hubier an sido transferidos con posterioridad,
siempre que hubieran iniciado su prestación en cualquier Ad-
m i nis tración Pública, con anterioridad a123 de agosto de 1984 :

Se les calificará otorgando un 1% de la puntuación má-
xima, alcanzable en la fase de oposición, por mes de servicio
prestados y hasta un total del 45%a de la misma .

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se apli-

carán, si los servicios efectivos por los que se ha obtenido la
puntuación han sido prestados en funciones correspondientes
al Cuerpo objeto de esta convocato ria, a cada uno de los ejer-

cicios de la fase de oposición de forma tal que, sumados a

los obtenidos en la calificación de éstos, alcance en su caso,
la puntuación mínima establecida en la convocatoria para po-

der superar cada uno de los mismos .

Los puntos de la fase de concurso que no necesitaran los

aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se suma-
rán a la puntuación final a efectos de estable cer el orden defi-

nitivo de los aspirantes aprobados .

En caso d e que lo s servicio s efec tivos prestados lo hayan

sido en funcione s d i feren tes a las propias del cuerp o objeto

de esta convocatoria, los puntos obtenidos en la fase de co n -

curso no podrán sumarse a ca d a uno de los ejercicios, com-

B) Fase de Oposición :

l .e t Ejercicio : Se cal ificará de 0 a 20 puntos, siendo ne-
cesario para aprobar un mín imo de 10 puntos .

A los aspirantes que obtuvieran en este ejercicio una ca-
lificación igual o superior a 15 puntos, y no superaran el res-
to de las pruebas que componen el sistema selectivo previsto,
se les mantendrá el carácter de examen aprobado con la pun-
tuación que hayan obtenido, en la siguiente convocatoria que
se celebre para acceso al Cuerpo Técnico de Grado Medio,
Escala Técnica Media, opción Ingenieros Técnicos Industriales .

2 .° Ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo ne-
cesario para aprobar un mínimo de 10 puntos .

3 .- Ejercicio : Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo ne-

cesarió para aprobar un mínimo de 10 puntos .

Ejercicio Voluntario : Se calificará de 0 a 5 puntos .

No pudiéndose computar en ningún caso méritos ya va-

lorados en fase de concurso .

7.11 . La calificaci ón final de las pruebas vendrá deter-

minada por la suma de las calificaciones obtenidas en las fa-
ses de oposición y concurso, detrayéndose los puntos otorga-

dos en fase de concurso al personal contemplado en la Base

7 .1 . A-a) que haya necesitado para superar la fase de oposi-
ción . En caso de empate el orden definitivo se establecerá aten-
diendo a la mayor edad de los aspirantes .

7 .2 . Turno Promoción : A) Fase de Co ncurso :

Se puntuará tal y como queda expuesto en la Base 1 .91 .

B) Fase de Oposición: Los ejercicios a realizar se califi -

carán igual que en el Turno Libre .

BASE 8 . Lista de aprobados :

F ina li zadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pú-

bl ica en el lugar de celebració n del último ejercicio y en aque-

l los otros que estime oportunos, la relación de a spirantes que

han supe rado las pru ebas y re sultan seleccionados para su ac-

ceso al cuerpo, por orden de puntuación y con indicación de

su D .N . I .

Esta relación se elevará por el Tribunal a l Consejero de
Administración Púb lica e Interior .

E l Tribunal no podrá aprobar ni dec larar que han apro-

bado las pruebas un número superior de aspirantes al de pla-
zas incluidas en la presente convocatoria . Cualquier propues-

ta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de

pleno derecho .
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Los aspirantes que hayan superado todo el proceso se-
lectivo y correspondan al 1 0% adicional de plazas convoca -
das, quedarán en situación de expectativa de nombramiento ,
y serán nombrado s funcionarios de carrera con ocasión de
vacante .

La situación de expectativa de nombramiento n o será
computable a ningún efecto y no dará derecho a percibir re-
muneración alguna .

te Orden del Consejero de Administración Pública e Interior,
que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

10 .2 . La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del nombramiento e n el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» . La ausencia de toma de pose-

s ión, excepto en los casos de fue rza mayor que serán debida-

mente comp robados y esfimados por la Administración, com-
portará la pérdida de todos los derechos .

BASE 9 . Presentación de documentos :

9.1 . En en plazo de 20 días naturales a contar desde e l

día siguiente a aquel en que se hicieron públ icas las lis tas de
ap robados en el lugar de examen, los opo s itores aprobados
deberán presentar en la Dirección Regional de la Función Pú -

blica C/. Luis Fontes Pagán, s/n . ° 30003, Murcia, los siguien-
tes documentos :

-Fotocopia compu lsada del Documento Nacio n a l de
Identidad .

-Fotocopia compulsada del Tí tulo exigido en la presente
convocatoria .

-Declaración jurada o p romesa de no haber sido separa-
do del servicio de ninguna Administración Pública mediante
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funcione s públicas según el modelo que figura como
Anexo IT a esta Convocatoria.

BASE 1 1 . Período de prácticas :

11 .1 . Adquirida la condición de funcionario y tras el des-

tino y la toma de posesión, se iniciará un período de prácticas
cuya duración será de 4 meses con los efectos legales previs-
to s en los a rtículos 29 y 30 del Decreto 57 /1986 de 27 de ju-
nio, de acceso a la Función Pública, Promoción Inte rna y P ro -
s isión de Puestos de la Administración Regional .

11 .2 . No realizará período de prácticas quien acredite un

tiempo de prestación de serv icios en la Administración inme-
diatamente anterior al ingreso como funcionario de carrera,
igual o superior al previsto en el número anterior, siempre que
estos serv icios se hayan prestado en el p ropio Cuerpo Técni-

co de Grado Medio, como Ingenie ro Técnico Industrial .

BASE 1 2 . Norma final :

- Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per-
sonas con minusvalías, deberán p resentar certificación de los
Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Sicial que acrediten tal situación . Igualmente, deberán pre-
sentar certi ficado de los citado s Organos o de la Administra-
ción Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el d esem-

peño de t areas y funciones cor respondientes al cuerpo al que

se acced e .

9 . 2 . Ante la imposibilidad, debidamente justificada d e
pr esentar los documentos expresados en la Base anterior, po-
dr á acreditarse que se reúnen la s condiciones exigidas en la
convo catoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

9 .3 . Quienes tuvieran la condición de funcionarios c!e ca-
rrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya pro b a dos para ob tener su an-
terior nombramiento, debiendo presentar certificación de la
Admi nistración de la que dependie ren para acred i tar tal con-
dición .

9 .4 . Quienes dentro del plazo fijado, s alvo casos de fuer-
za mayor, no presentaren la documentación o de l examen de
la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
seña l a dos en la Base 2, no podrán ser nomb rados funciona-
rios de carrera quedando anu ladas sus actuaciones, siii per-
juic i o de la responsabilidad en que h ubi e r an incurrido por fal -
sedad en la sol icitud inicial .

BASE 10 . Nombramiento como funcionario de carrera :

] 0 .1 . Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieren
superado serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-
po Técnico de Grado Medio, Escala Técnica Media, median-

La p resente convocator ia , cuantos actos Administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de selec-
c ión, pod rán ser impugnados en los casos y en la forma est a-
bleci dos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 19 de octu b re de 1987 .-El Consejero de Admi-

nistración Públicas e Interior, Rafael María Egea Martínez.

ANEXO 1

GRUPO A

TEMA 1 : La economía regional de Murcia: Infraestruc-

tura, recursos . Estructura sectorial .

TEMA 2 : E l sector eléct r ico : generac ión y d is tribuc ión .

TEMA 3 : E l sector de hid roca r buros líquidos . E l sector
del gas . Gener a c ión y d istr ibución . Especial refere n cia a la Re-
gión de Murcia .

TEMA 4: Fuentes alternativas de energ ía: energía nuclear,
energía solar , otras fuentes de energía .

TEMA 5 : El sector del automóvil . Vehículos industriales
y ag,ícolas . I ndustria auxil iar .

TEMA 6 : El sector de ia construcción y reparación na-
val y su industria auxiliar .

TEMA 7: El s ecto r de la electrónica profesional : la i n-
formát ic a . Los equipo s informáticos. Aplicaciones infor-
máticas .

TEMA 8 : L a indu stria quím ica bás i ca: 3necgáui c a , o r gá-
itica y petroquímica . Especial referencia a la Ree ;ón de Murcia .

TEMA 9 : La industria Guímic a ir. rzn:,ul:a y de .ransfor-
mación . Especial referencia a !a Rer,+on de Murcia .
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TEMA 10 : La industria texti l y de la confección .

TEMA 1 1 : La industria de la p iel y del calzado .

TEMA 1 2 : La indust ria de la madera y del mueb l e . E s-
pecia l refere ncia a la R egión d e Mu r cia .

GRUPO B

TEMA 1 : Competencias de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en materia de Industria, Energía y Mi-
nas . Ordenación industrial .

TEMA 2 : La seguridad de los Inmuebles . El Reglamen-
to de espectáculos P úblicos . Normas contra incendios . Pla-
nes de Evacuación .

TEMA 3: Las instalaciones en los edificios : finalidad, cla-
ses y tipología . Control de costos de instalación. Soluciones
alternativas .

TEMA 4 : La instalaciones eléctricas urbanas : centros de
transformación : criterios de dimensionamiento . Análisis de su
ubicación. Alumbrados, tipos y sistemas de distribución .

TEMA 5 : Redacción de proyectos de obras . Fases de tra-
bajo . Documentos . Tramitación administrativa . Pliego de
cláusulas administrativas y pliegos de condiciones técnicas .

TEMA 6 : Recepción de las obras y liquidación provisio-
nal . Pedodo de garantía . Liquidación y recepción definitivas .

TEMA 7 : Suministros industriales : tipología y pro ceso

de adquisición .

TEMA 8 : El Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia . Bienes: Clases y Conceptos . Afectacio-
nes, enajenaciones y permutas .

TEMA 9: Energía eléctrica . Reglamentación, garantías
y obligaciones del usuario . Tarifas eléctricas .

TEMA 10: Instalaciones de calefacción, climatización y
agua caliente sanitaria . Reglamentación, ahorro energético y
mantenimiento .

TEMA 11 : Recipientes a presión . Reglamentación y sis-
temas de mantenimiento .

TEMA 1 2: La Inspección Técnica de Vehículos . Regla-
mentación . Infraestructura en la Región .

cional . La política de ahorro y conservación de la energía . Le-
gislación e instrumentos básicos . El Instituto para la Diversi-
ficación y Ahorro de la Energía : Posibilidades tras el ingreso
en las Comunidades Europeas .

TEMA 4: La política de hidrocarburos líquidos y gaseo-
sos en España : legislación básica . El Instituto Nacional de Hi-
drocarburos y CAMPSA : Evolución y perspectivas tras el in-
greso en la CEE .

TEMA 5 : El medio ambi en t e industrial . Legis l ac ión bá-
si c a y compet encias administrativas . La contami nación indus-
trial : Sus diversas formas . Residuos só lidos urbanos. Activi-
dades molestas, insalubres, nociv as y pel igros as . Perspecti v a s
tras la integración en l as Co munidades Europeas .

TEMA 6 : La política tecnol ógica: Su evolución en Espa-
ña, Organismos y acciones de fomento de la investigación, in-
novación y difusión de la Tecnolog í a: El Centro para el De-
sarrollo Tecnológico Indus tr ial . La transfe rencia de tecnolo-
gía: Legislación básica y evolución de la balanza tecnológica .
Las empresas consultoras y de ingeniería industrial .

TEMA 7 : La política de normalización y homologaci ón

industriales . Legislación b ásica y actuaciones del Mi n isterio
de Industria y Energía : Organos de normalización . Entidades
colaboradoras . La armonización de legislaciones técnicas y la
eliminación de obstáculos técnicos al comercio : Sus perspec-
tivas ante el GATT y tras el ingreso en la CEE .

TEMA 8 : La política industrial sectorial : Evolución y le-
gislación básica . Análisis de los instrumentos empleados en
España y sus resultados. Sectores de interés preferente, pla-
nes especiales, acciones concertadas .

TEMA 9 : La política de reconversión y reindustrializa-

ción : Antece dentes de otro s países y e n E spaña . Legisla ción

general vigente y pr i n cipales in strumentos . A spectos s ociola-
borales . La reconversión profesional .

TEMA 1 0 : La pol ítica de inno v ación y de prom oc ión in-
dustrial . Actuaciones sobre sectores mad uros: Textil, cal za-
do . Lo s in tangibles . Actuaciones sobre secto res de te cnología
punta : El p lan e lectrón ico e i n fo rmáti co naciona l . Coopera-
ción internacional en es os sec t ores : El « ai c bú s» . Per spectivas
t r as la i n tegración en l a CEE .

GRUPO C

TEMA 1 : Evolución de la política industrial en España
hasta la crisis energética . La defensa de la industria nacional .
La autarquía . La liberación de 1959 . La planificación indica-
tiva: Las industrias de interés preferente y el régimen de auto-
rización administrativa previa . Factores limitativos e impul-
sores del desarrollo industrial español .

TEMA 2: La política industrial española desde la crisis
energética . Principales programas económicos y medidas adop-
tadas . Las políticas de ajuste positivo en los países occidenta-
les . Análisis de las variables industriales fundamentales desde
1974 hasta la actualidad en España : Producto industrial, em-

pleo industrial, comercio exterior de productos industriales,
inversiones industriales, etc .

TEMA 3 : La pol ítica energét ica en el mundo y en Espa-
ña desde 1974: las fuentes convencionales y las nuevas fuen-
tes de energía. Análisis y evo lución del P lan Energético Na-

TEMA 11 : La política industrial regional . Los incenti-
vos tradiciona l es de localización industrial . Las Sociedades de
De s arrollo Reg ional . La p o l í tica de infraestructura . La polí -

tica regional española t ras la integra ción de la CEE : Incenti -

vos nacional es y ayudas comunitaria s .

TEMA 12: El Institu to de Fomento de la Región dé
Murcia .

GRUPO D

TEMA 1 : El Parque Móvil Regional : E s tructura y Fun -
cionamiento .

TEMA 2 : El pliego de Prescripciones Técnicas : Decisión ,
fiabilidad , costos y re c epción .

TEMA 3 : Cálculo de costes de maquinaria y útiles . Cos-
tes intrínsecos . Estructura y elementos de coste . Sistema bio-
nómico .
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TEMA 4 : E l manten i m ie n to en la ind us tri a: Impor tan-
c ia y sis t emas . Teorías básicas d el man ten imien to de aceites
hidráulicos .

TEMA 5 : El Presupuesto : Concepto y clases, ciclo pre-
supuestario . P re supuesto por programas : Concepto y ob je ti-
vos . P rogramación , pre supuestación y control . P resupu es to
en base cero .

TEMA 6: Estructura de los vehículos automóviles . El cha-
sis : Transmisión, suspensión, dirección y frenos . El motor de
explosión. Potencia SAE, DIN, NETA y BRUTA . El motor
Diésel : Equipos de inyección .

DI S PO NG O :

El cese de don José Alberto Sáez de Haro como Director
Regional de Ur banismo, Arquitectura y Vivie nda de la Con-
sejería de Política Terri torial y Obras Públicas .

Dado en Murc ia a veint iocho de oct ubre de mi l novecien-
tos ochenta y siete .-El P residente, Carlos Collado Mena .
E l Consejero, Jo sé Salvador Fuentes Zo rita .

TEMA 7 : Exp lotación de maquinaria en obras . Anál isis
de las inversiones en maquinaria .

TEMA 8 : Las transmisiones automáticas . Aplicación a
equipos de obras públicas . El convertidor de par y las trans-
misiones hidrostáticas . La electrónica aplicada a los equipos
de O .P .

TEMA 9 : Análisis de averías . Aspectos económicos y con-
trol de reparaciones de motores .

TEMA 10: El mantenimiento de los inmuebles adminis-
trativos : programación de actuaciones . Los vehículos al ser-
vicio de la Administración Pública : Tipología y criterios de
adquisición .

TEMA 11 : Fases Operacionales en los Movimientos de
Tierra s : S e l ecc ión de equipo s . Palas cargadoras y dumpers .
La compactación : Medio mecánic o . Vi bración de suelos .

TEMA 12 : Los neumáticos en vehículos y maquinaria de
movimiento de tierra . Estimación de vida útil . Mantenimien-
to . Métodos de arranque de material : escarificación y vola-
dura. Equipos de cadenas .

9123 DECRETO número 98/1987, de 28 de octubre por
el que se d ispone el nombram iento de don José Al-
beRo Sáez de Haro, como Director Regional de Ur-
banismo y Planificación Territorial .

De conform idad con lo dispuesto en el artículo 10, apar-

tado 11 de la Ley Regional 1/1982 de 1 8 de octubre de Go-
bierno y la Administración Pública de l a Región de Murcia,
a propuesta del Co nsejero de Po lítica Te rri t oria l y Obras Pú-
blicas y previa de l iberación y acuerdo del Consejo de Gob ier-
no en su reunión del día 28 de octubre de 1987 ,

D I S P ONGO :

El nombramiento de don José Alberto Sáez de Haro co-
mo Director Regional de Urban ismo y Pla n ificación Terr ito-
rial, de la Consejería de Pol;Í[ica Territorial y Obras Púb l icas .

Dado en Murcia a veintiocho de octubre de mil novecien-

tos ochenta y siete .-E l Presidente, Carlo s Collado Mena .

El Consejero, José Salvador Fuentes Zo ri ta .

ANEXO I I

D. , con domicilio en
y Documento Nacional de Identidad número
declara bajo juramento o promete a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo Técnico de Grado Medio, Escala Téc-
nica Media, que no ha sido separado del servicio en ninguna
de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públicas .

En , a de de 1987

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

9122 DECRETO número 99/1987, de 28 de octubre por
el que se di spone el nombramiento d e don Salvado r

Moreno Pérez, como Di rector Regional de Arquitec-

tura y Viv ienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, apar-
tado 1 1 de la Ley Regional 1/1982 de 1 8 de octubre de Go-
bierno y la Adminis t ración Púb lica de la Región de Mu rcia,
a propuesta del Consejero de Política Territorial y Obras Pú-
b licas y previa delibe r ac ión y acuerdo de l Consejo de Gob ie r -
no en su reunión del día 28 de octubre de 1987,

9121 DECRETO número 97/1987, de 28 de octubre por
el que se dispone el cese de don José A lber to Sáez
de Haro, como Director Regional de Urbanismo, Ar-
qui tectura y V ivi enda .

De conformi dad con lo dispuesto en el artículo 10, apar-
tado 1 1 de la Ley Regional 1/ 1 952 d e 1 8 de octubre de Go-
bierno y la Administración Púb lica de la Región de Murc ia,
a propuesta del Consejero de Po l ítica Te rritorial y Obras P ú-
blicas y previa deliberació n y acuerdo del Consejo de Gobier-
no en s u reunión del día 28 de octubre de 1987,

DI S PO NGO :

El nombramiento de don Salvador Moreno Pérez, como
Director Regional de Arquitectura y Vivienda de la Conseje-
ría de Política Territorial y Obras Públicas .

Dado en Murc i a a vei ntiocho de octubre de m il novecien -
tos ochenta y siete.-El Presidente, Carlo s Collado Mena .
E l Conseiero . José Salvador Fuentes Zo ri ta.
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4. Anuncios

Consejería de Política Territor ial y Obras Pública s

9088 ANUNCIO de la Resolución de la Consejería de Po-
lí[ica Territo rial y Obras Públicas de fecha 30 de sep-
liembre de 1987, por la que se auto riza previamente
la solicitud de construcción de nave industrial para
industria y mantenimien[o de maquinaria explotaci ón
agrícola en La Puebla (Cartagena) . P ro movida por
doña Jo sefa Saura Jiménez . Expol eti 198/87 . Carta-
gena .

Autorizado previamente por el Excmo . Sr . Con s ej e ro de
Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 30 de septiem-
bre de 1987, el proyecto a ubicar en suelo no urbanizable que
a continuación se describe :

Expdte . 198/ 87 .-Solicitud de construcción de nave in-
dustrial para industria y mantenimiento de maquinaria explo-
tación agrícola en La Puebla . Promovido por doña Josefa Sau -
ra Jiménez . Cartagena .

De conformidad con lo dispuesto en los artículo s 43 .3 y
85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-
ción pública, para que en el plazo de quince días contados a
partir de la inserción de este anuncio en el « Boletín Ofic ial
de la Región de Murcia», puedan formular se la s r ec lamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes , ante la Di -
rección Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, a
cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Urbanismo, sito en Avda. Teniente Flomesta, s/n . , durante
el plazo indicado .

9090 ANUNCIO de la Co nsejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 22 de octubre de 1987, por
la que se autoriza prev i amente la solic itud de cons-
trucción en suelo no urbanizable de Totana y Yecla
de los siguientes expedientes 231/87 y 235/87 .

Vi s ta la documentación presentada y los informes favo-
rables emitido s por los servicios competentes .

El Ilmo . Sr . Di r ector Regio n a l de Urban ismo, Arquitec-
tura y Viv ienda con fecha 22 de oct ubre de 1987, ha dictado
la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
N itos en los luga r es que a cont inuación se indican, co n la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la precep t iva
l ice n c i a po r parte del Ayuntamiento, se ha ga constar en el Re-
gist ro d e l a P iopiedad correspondiente, med iante no ta , que
la licencia agota el aprovec h am ie n to urbaníst ico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
p r evistos en la legislación urbanística .

Expd te . 23 1 /87.-Solic i L U d de construcc ión de v ivienda
en el Paraje de Los R i llos de la Diputación del Paretón . P ro-
movido po r don F r a ncisco Camacho Marco s . Totana .

Expdte . 235/87 .-Solici tud de construcción de vivienda
en el Paraje de Las A r tesillas , junto a la carretera de Yecla
a Caudete . Promovido por doña Antonia Pérez Soriano .
Yecla .

Murcia a 22 de octubre de 1987 .-E1 Director Regional
de Urbanismo, Arqu itec tura y Viv ienda, Jo sé Alberto Sáez
de Haro .

9089 ANUNCIO de la Resolución de la Con sejería de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas de fecha 15 de oc-
tub re de 1987, sobre construcción de nave indu strial
en la car retera de Yecla a Villena C-3314 . km. 65 , 200 .
Yecla . Promovido por doña I sabel Peña s Tor re s .
Expdte . 210/87 .

Autorizado previamente por el Excmo . Sr . Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, en fecha ] 5 de octubre
de 1987, el proyecto a ubicar en suelo no urbanizable que a
continuación se describe :

Exp edient e 210/87 .-Solicitud de cons t rucc ión de nave
industrial en la carr et e ra de Yecla a Villena C-3314 km . 6 5, 200 .
Promovido por doña Isabel Peñas Torres . Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3 y
85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-
ción pública, para que en el plazo de quince días contados a
partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan formularse las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di -
rección Regional de Urbanismo, Arquitectu ra y Vivienda, a
cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Se rvicio
de Urbanismo, sito en Avda . Teniente Flomesta, s/n., durante
el plazo indicado .

Mu rcia a 22 de octubr e de 1987.-El Director Reg i onal

de Urban ismo , Arquitectura y Vivienda , José Alberto Sáez
da H . rn

Los expedientes estarán al público durante el período de
quince días contados a partir del siguiente a su publicaci ón
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que pue-
dan formula rs e la s reclamaciones y observaciones que se esti-
men conveuienYe s en los Serv icios de Urbanismo, sitos en Av-
da . Tte . Flome s ta, durante el plazo indicado .

Murcia a _̂ 2 de octub re de 1987 .-E 1 Director Reg ional
de Urban ismo, Arqui tectura y Vivienda , José Alber(o Sáez
de Haro .

Consejería de E conomía , Industria y Comercio

9094 ANUNCIO de contratación directa de inversio nes .

Objeto : Construcción e instalación de la «Central Expe-
rimental Piloto para el aprovechamiento de Energía Eólica»
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

-Presupue sto: 10.000.000 de pesetas .

-Lugar de i nformación : En la Secreta ría General Téc-
nica de la Consejería ,

-Plazo de presentación de ofertas : Diez días hábiles a
partir de la publicación del presente anuncio .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley 1/1987, de 30 de enero, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

Murcia a 15 de octubre de 1987 .-El Consejero de Eco-
ía T ndnc tr ia v Gmerr i n Franrisrn AAés Calern _ »
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Info rmación púb l ica de insta lacio nes

eléctricas de a lta tens i ón
* Número 8926 * Número 90 1 3

* Número 905 6

A los efectos prevenidos en el artícu-

lo 9 .° del Dec reto 2.917/1966 de 20 de
octubre, se somete a info rmación públi-
ca la petici ón de Autorización Admi n is-

trativa para la ejecución de un proyecto
de L.A.M.T. de 45 metros y C .T.I . de
25 KVA, cuyas características principa-
les son :

a) Peticionario : Bibiano Armero Gar-
cía, con domicilio, en Santa Rosalía
«Finca el Santero», Torre Pacheco .

b) Lugar de la instalación: Santa Ro-
salía, Finca El Santero .

A los efectos prevenidos en el artícu-

lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966 de 20 de

octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Admini s-

t r at iva para la ejec u ción de un proyecto

de línea aérea d e 25,70 met ros y C . T . de
100 KVA . c uyas c aracteríst icas p rincipa-

les son :

a) Peticionario : Comunidad de Pro-
pietarios «El Pino», en Paraje El Pino,

Molina de Segura .

b) Lugar de la instalación: Paraje El
Pino .

c) Término municipal : Molina de Se-

gura ,

c) Término mun icipal : Torre Pacheco. d) Finalidad de la instalación : Electri-
ficación rural .

d) Finalidad de la instalación : Electri-
ficación finca rústica .

e) Características técnicas: La línea
eléctrica tiene su origen en L .A.M .T.

L/Roda Hoya Morena y finaliza en
C.T .I . en proyecto . Tendrá una longi-
Cud de 45 metros . Tensión de suminis-
tro 11-20 KV. Conductores Lac 28 . Ais-
ladores de vidrio . Apoyos metálicos .

e) Características técnicas : La línea
eléc tri ca aérea de M.T . t iene su origen
en L.A.M .T. 20 KV «El Romera l» y fi-
naliza en C.T.I . de 100 KVA . Tendrá

una longi tud de 25 , 70 m etro s . Tens ión

de suministro 20 KV . Conductores Lac

28/2 y aluminio 95 ,50,25 mm2 . Aisla-

dores cadenas 3 el e men ta s . R-1 . 503 .
Apoyo s metálicos, galvanizados y de
madera .

El C . T. será de tipo intemperie. Rela-
ción de transformación 11-20
KV/398-230V . con una potencia de 25
KVA .

f) P re supues to : 767 .150 pesetas .

g) Procedenci a de lo s materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Angel
Martínez Rodríguez . Ingeniero Técnico
Industrial .

i) Expediente n.° A.T. 13 .639 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

El C .T. será de tipo intemperie . Rela-
ción de transformación 20 .000/380-220
V. con una potencia de 100 KVA .

f) Presupuesto : 5 .777 . 130 pese tas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco López Gómez, Tec. Ing. Ind.

i) Exped iente n.° A . T . 13 .301 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966 de 20 de

octubre, se somete a información públi-
la petición de Autorización Adminis-ca

trat i va para la ejecuc ión de un p royecto

de L.A.M.T. de 250 metros y C .T. de

50 KVA . cuyas características principa-

les son :

a) Peticionario : Conservas El Raal,

SCL, con domicilio en carril de Los Si -

mones, el Raal, Murcia .

b) Lugar de la instalación : Carril de
Los Simones .

c ) Término municipal : El Raal (Mur-

cia) .

d) Finalidad de la instalación : Sumi-
nistro a fábrica de conservas vegetales .

e) Características técnicas : La línea

eléctrica aérea tiene su o rigen en l ínea

aérea de M .T. de 20 KV. propiedad de
H.E. y finaliza e n C.T . I . de 50 KVA.

Tendrá una longitud de 250 met ros . Ten-

sión de suministro 20 KV. Conductores

Lac 28/2. Aisladores rígico Arvi-32 .

Apoyos 3 .

El C .T. será de tipo intemperie . Rela-
ción de transformación 220/380 V . con
una potencia de 50 KVA .

f) P resupues to : 1 .012 .500 peseta s .

g) Procedencia de los mate riales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : José J .
Moya Viñegla. Ing. Téc. Industrial .

i) Expediente n .° A.T . 13 . 687 .

Lo que se hace público para que pue-

da ser examinado el p royecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-

cado, las reclamaciones que estimen

oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 1 6 de septiembre de 1987. Murcia, 1 0 de Julio de 1987 .-El Di- Murcia, 16 de oc tubre de 1987.-El

El Director Regiona l de Industria, P .A. rector Regional de Industria, P .A. el Jefe D irector Regional de I ndustria, P .A. el

el Jefe de la Sección de Energía, Fran- de la Sección de Energía, Fra ncisco Ca l- Jefe de la Sección de Energía, Francis-

ricm Cal 7rín Rvea zón Eeea . C O Calzón Esea .
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II. Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 8904 Número 8906 Número 8908

Expediente sancionador 1 .743/87 Expediente sancionador 1 .744/87 Expediente sancionador 1 .752/87

Por el presente, se hace saber a don
Abdeslan Zarbane, cuyo domicilio cono-
cido es : finca La Hoya, de Torre Pache-
co, que se ha iniciado en este centro, ex-
pediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 75 del R.D. Ley
1 .119/86, de 26 de mayo (ROE n . ° 140)
concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez dí as , contados a pa rt ir
del día de la publicai ón de este edicto,
para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D. el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno .

(D.G. 593 )

Número 890 5

Expediente sancionador 1 .745/87

Por el presente, se ha ce saber a don
El Aid Rahhou, cuyo domicilio conoci-
do es : finca La Hoya, de Torre Pache-
co, que se ha iniciado en este centro, ex-
pediente sancionador bajo el númere
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 75 del R.D . , Ley
1 .119/86, de 26 de mayo (BOE n . ° 140)
concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este Edicto,
para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D. el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno .

Por el presente, se hace saber a don
Lardi Laabous, cuyo domicilio conoci-
do es : finca La Hoya, de Torre Pache-
co, que se ha iniciado en este centro, ex-
pediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 75 del R.D . Ley
1 .119i86, de 26 de mayo (BOE n . ° 140)
concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir
del día de la pub licación de este edicto,
para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D. el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno .

(D.G. 590)

Número 8907

Expediente sancionador 1 .769/87

Por el p r esente , se hace sa b er a don
El Aid Hammou , cuyo domi ci lio cono -
cido es : finca La Hoya , de Tor re Pache-
co, que se ha iniciado en este centro, ex-
pediente san ci onador bajo el número
arriba indica do, por la presunta infrac-
ción del artículo 75 del R .D. Ley
1 .119/86, de 26 de mayo (BOE n . ° 1 40)
concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto,
p ara que formule por escri to y en su des -
ca rgo , las alegaciones que e stime conve -
nientes en defen sa de su derecho, apor -
tando la s prueba s de que di sponga , a te-
nor de la leg islación vigente.

El Delegado del Gobierno, P .D. el Se-
cretario General, José Francisco G utié-
rrez Moreno .

Por el presente, se hace saber a don
Bhallil Toubami, cuyo domicilio cono-
cido es: finca Los Camachos de Torre
Pacheco, que se ha iniciado en este cen-
tro, expediente sancionador bajo el nú-
mero arriba indicado, por la presunta in-
fracción del art ículo 75 del R.D. Ley
1 . 1 19/86, de 26 de mayo (BOE n . ° 140)
concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto,
para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su de recho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P . D . el Se-
cretario General, José Francisco Gu tié-
rrez Moreno .

(D.G . 588)

Número 8909

Expediente sancionador 1.751/87

Por el presente, se hace saber a don
Mohamed Bahllil, cuyo domicilio cono-
cido es : finca Los Camachos de Torre
Pacheco, que se ha iniciado en este cen-
tro, expediente sancionador bajo el nú-
mero arriba indicado, por la presunta in-
fracción del art ículo 75 del R.D. Ley
1 .119/86, de 26 de mayo (BOE n . ° 140)
concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto,
para que formule por escrito y en su des-
ca rgo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D. el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno.

(D.G. 591) (D.G. 589) (D.G. 587)
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Número 891 0

Expe d iente sancionador 1 .750/87

Por el presente, se hace saber a don
Bougiane Rahhou, cuyo domicilio cono-

dico es : finca La Hoya, de Torre Pache-
co, que se ha iniciado en este centro, ex-

pediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-

ción del artículo 75 del R .D. Ley

1 .119/86, de 26 de mayo (BOE n . ° 140)

concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir

del día de la publicación de este edicto,

para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime conve -
nientes en defensa de su derecho, apor-

tando las pruebas de que disponga, a te-

nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D . el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno .

(D.G . 586 )

Número 891 1

Expediente sancionador 1.749/87

Por el presente, se hace saber a don
Mimoune Maamri, cuyo domicilio cono-

cido es : finca La Hoya, de Torre Pache-
co, que se ha iniciado en este centro, ex-

pediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del aztrculo 75 del R .D . Ley

1 . 11 9/86„de 26 de mayo (BOE n . ° 140)

concediéndole en Tr ámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto,
para que formule por escri to y en su des-

cargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, apor-

tando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D . el Se-

c re tario General, José Francisco , Gutié-
rrez Moreno .

(D .G . 585 )

Número 891 2

Expediente sancionador 1 .746/87

Por el presente, se hace saber a don
Mohamed Bousbiya, cuyo domicilio co-
nocido es : finca La Hoya, de Torre Pa-
checo, q ue se ha iniciado en este centro,

arriba indicado, por la presunta infrac-

ción del artículo 75 del R.D . Ley

1119/86, de 26 de mayo (BOE n.° 140)
concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto,
para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, apor-

tando las pruebas de que disponga, a te-

nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno , P.D. el Se-

cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno .

(D.G . 582)

Número 8913

Expediente sancionador 1J48 /87

Por el presente, se hace saber a don
Shimi Kouider, cuyo domicilio conoci-

do es: finca La Hoya, de Torre Pache-
co, que se ha iniciado en este centro , ex-
pediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 75 del R.D. Ley

1 .119/86, de 26 de mayo (BOE n . ° 140)
concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto,
para que formule por escrito y en su des-

cargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a te-

nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D. el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno .

(D.G. 584)

Número 891 4

Expediente sancionador 1 .747/87

Por el presente, se hace saber a don
Errafai Boualen, cuyo domicilio cono-
cido es : finca La Hoya, de Torre Pache-
co, que se ha iniciado en este centro, ex-
pediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 75 del R .D. Ley

1 .119/86, de 26 de mayo (BOE n .° 140)

concediéndole en Trámite de Audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir
del día de la publicación de este edicto,
para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime conve-

tando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P . D. el Se-

cretario General, José Francisco Gutié-

rrez Moreno .

(D .G . 583)

Número 8934

Exp ed iente sanc ionado r 1 .770/87

Por el presente, se hace saber a don

Saidi Sahli, cuyo domicilio conocido es :

finca La Hoya, de Torre Pacheco, qu e

se ha iniciado en este centro, expe diente

sancionador bajo el número arriba indi-

cado, po r la presunta infracción del ar-
tículo 75 del R . D . Ley 1 .119/86, de 26

de mayo (BOE n.° 1 40) concediéndole

en Trámite de Audiencia, un p lazo de

diez d ías, contados a partir del día de la

publicación de este edicto, para que for-

mule por escrito y en su descargo, las ale-

gaciones que estime co nvenientes en de-

fensa de su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a tenor de la legis-

lación vigen te .

El Delegado del Go b ierno, P . D . el Se-

cretario General, José Francisco Gutié-

rrez Moreno .

(D.G. 604 )

Número 893 5

Expediente san c i onador 1 .771/87

Por el presente, se hace saber a don
Farsi Elmoukhtar, cuyo domicilio cono-
cido es : finca La Hoya, de Torre Pache-
co, que se ha iniciado en este centro, ex-
pediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 75 del R.D. Ley

1 .119/86, de 26 de mayo, (BOE n . ° 140)

concedi éndole en Trámite de Audiencia,

un plazo de diez días, contados a part ir
del día de la publicación de este edicto,
para que formule por escrito y en su des-

cargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derehco, apor-

tando las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno , P .D . el Se-
creta rio General, José Francisco Gutié -
rrez Moreno .
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III. Administración de Justicia
J UZGADOS :

* Número 888 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado con destino en el Juzga-
do de Primera Instancia número Cuatro
de esta capital , en reso lución de esta fe-
cha dictada en expediente de dom in io
número 666/87 que se sigue a instancia
del Procurado r don José Augusto Her-
nández Foulq uié, en nom bre y represen-
tación de don AntoMo Carbonell Nava-
rro, mayor de eda d , veci no de Murcia,
con domicil io en Ob ispo Sancho Dávi-
la, 74, con D .N . I . número 22 . 1 61 . 980 ;
para que se practique en el Registro de
la Propiedad núme ro Uno de Murcia l a
mayor cab idad de la siguie nte finca :

«Urbana : Una casa de planta baja, cu-
bierta a dos aguas, con teja p l ana so bre
l inaje y vigas de madera, distr i buida en
varias habitaciones y un pequeño patio
cercado, sita en el término y huerta de
esta ciu d ad, partido de La Flota, sin nú-
mero de policía que oc upa una extensión
superficial de noventa metros c uadrados,
y linda: Mediodía o frente cauce de l a
misma que cond uce las aguas que se to-
man del Val ; fondo o Norte, el cauce del
expresado Va l ; Levante o derecha en-
tr ando aclaradores o balsa de la fábrica
de papel, e izquierda o Pon iente, solar
de don Juan José Nicolás Montesinos» .
Inscr ita en el Registro de la Propiedad
de Murcia Uno, al tomo 1 .2 99 , libro
1 .748, folio 61, finca 7 8 .800, inscrip-
ción 1 .' .

Por medio del presente se cita y con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pueda perjud icar la reanudac ión del trao-
to sucesivo solicitado de la finca re feri-
da anterio rmente y para que dentro del
término de diez días contados a partir del
s iguiente en que se reciba la p resente o
s u publicación, puedan comparecer an-
te este Juzgado para a legar lo que a su
derecho convenga, citándose y convo-
cándose igualmente y en los mi smos tér-
minos a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción soli-
, . :. ., a ..

Dado en Murcia a 22 de septiembre de
1987 .-El Magistrado-Juez .-El
Secretario .

* Número 8882

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma . Sra. Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia n úmero Dos de esta
capital .

Hace saber : Que en este Juzgado y ba-
jo el numero 45 1 de 1987, se tramita ex-
pediente de dom inio con arreglo a lo dis-
puesto en los artíc ulos 199, 200 y 201,
de la Ley Hipotecaria y los concordan-
tes de su Reglamento, promovi do por el
Procurador don Jaime Ve lasco Ruiz de
Assin, sobre reanudación del tracto su-
cesivo interrumpido e inmatricu lación de
la finca que después se dirá propiedad
de su mandante don Leandro Cegarra
Mercader, y que a continuación se des-
cribe :

Trozo de terreno, sito en Los Alcáza-
res, en calle Espejo, cuyo solar tiene una
superficie de 258,64 metros cuadrados,
siendo de frente 1 0,60 metros y 24,40
metros de fondo, siendo sus linderos :
por el Norte, don Pedro Pascual Nico-
lás ; por el Este, don Juan Martínez Men-
doza y don José Esteban Morales ; por
el Oeste, calle Varadero, y por el Sur, ca-
lle de su situación, o sea, calle Espejo .

La descrita finca la adquirió el señor
Mercader Cegarra por herencia de su pa-
dre, don Gabriel Mercader Cabezo, ha-
ce más de treinta años, no habiendo me-
diado título y careciendo la misma de
inscripción en el Registro de la Propie-
dad de San Javier .

Y por resolución de esta fecha ha si-
do adm itido a trámite y que se cite y con-
voque a las personas ignoradas a quie -
ne s pud iera perjudicar la preten sión de-
ducida por e l actor en es te expediente pa -
ra que dent ro del término de diez días
puedan perjudicar dicha pretensión y
aleguen cuanto estimen pertinente a su
derecho .

Dado en Murcia a 13 de junio de
1987 .-La Magistrada-Juez .-El

Número 8921

DISTRITO

L OR C A

EDICTO

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez de
Distrito de la ciudad de Lorca y su
circunscripción, por el presente ha-
go saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se
tramitan diligencias de juicio verbal de
faltas número 606/85, sobre estafa, a
virtud de denuncia de Joaquín Piernas
Ortuño, contra Giacomina A . Santoro
Abitbel, en cuyo procedimiento ha recaí-
do sentencia, cuya cabeza y parte dispo-
sitiva es como a continuación se expresa :

«Sentencia número 291 .-En la ciu-
dad de Lorca a 21 de septiembre de
1987.-El Sr. D . Luis Ignacio Pastor
Eixarch, J uez de D istrito de la misma y
s u circunscripción, ha visto el presente
juicio verbal de faltas con el núme ro 606
de 1 985; seguido a virtud d e denuncia de
Joaquín Piernas Ortuño, de 35 años d e
edad, casado, natural de Lorca, vecino
de Puerto Lumb reras, domiciliado en
Nuestra Señora del Rosario ; en calidad
de representante del Hotel Hiscal , con-
tra Giacomina A. Santoro Abitbel , d e 44
años de edad, domiciliada en calle P ri-
mo de.Rivera, 14, sobre supuesta esta-
fa, en el q ue también ha si do parte el Mi-
n isterio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Giacomin a A. Santoro Ab itbel del he-
cho objeto de estas di l igencias, declarán-
dose de oficio las costas . Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y
firmo» .

En su virtud, se cita, llama y emplaza
a la mencionada Giacomina A . Santoro
Abitbel, que en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, para que com-
parezca en esta Secretaría al objeto de
notificarle la resolución dictada en este
procedimiento .

Y para que sirva de ci tación y notifi-
cación a la in teresada , se expi de el pre-
sente que firmo en Lorca a 9 de octubre
de 19 87.-Juan Alcázar Alcázaz.-La
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* Número 8745

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO U NO DE MURCIA

ED I CT O

Por medio de] presente hago saber :

Que en este Juzgado y con el número
323/86 se siguen autos de juicio ejecuti-

vo a instancias de Banco de Crédito y
Ahorro, S .A., contra don Pedro Anto-
nio Rod ríguez Hernández, doña Dolo-
res Camp illo Díaz y don P rimo Campi-

llo García, en los que se ha dic t a do sen-
tencia c uya parte dispositiva dice :

Fallo : que declarando bien despacha-
da la ej ecuc ión, debo mandar y mand o
que siga la misma adelante hasta hacer

trance y remate de los bienes embarga-
dos y demás que en su caso se embar-
guen de la propiedad de los deudores
don Pedro,Antonio Rodríguez Hernán-

dez, do ña Dolo res Camp il lo Díaz y don
P rimo Campil lo García, do m iciliados en

calle G loria, 24, Los Garres, los dos pri-
meros y el ú ltimo en calle Em il io Her-

nández Selva, 85, Elche, Alicante y con-
t ra la esposa de l ú lt i mo a los solos efec-
tos del aztícalo 144 del R . Hipotecario

y con su producto, entero y cumpl ido

pago a l acreedor ejecutante B anco de
Crédito y Ahorro, S .A., de la cantidad
reclamada de 1 .046 .852 pesetas de prin-
c ipal más otras 5 0 0 . 000 pesetas m ás de
i ntereses, co stas y ga stos, sin perjuicio

de ulterior liquidación por capital, más
l os in[er eses pac tados, del capital y cos-
tas causadas y que se causen hasta que
se efectúe el pago, a todo lo cual expre-
sam e nte cond e no a lo s mencionado s

deudores, a quienes por su rebe ldía les
será not i ficada esta sentenci a en la for -
ma prevenida e n los art ículo s 2 82 y 28 3
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no

ser que por la parte ejecutante se solici-
te l a notificaci ó n personal . Así por esta
mi sentencia, lo pronun cio, mando y fir-
mo. Abdón Díaz Suárez . Rubricado .

Dicha sentencia lleva fecha 29 de no-
viembre de 1986 .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados don Pedro An-
tonio Rodríguez Hernández y doña Do-

lores Campillo Díaz, y en cumplimiento
de lo mandado, expido el presente que
fimo en Murcia a 13 de octubre de 1987 .
El Secretario .

Número 8760

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de Primera Instancia número Tres
de esta capital, en providencia fecha 25
de septiembre de 1987, recaída a deman-
da de divorcio número 1 .603 /87, formu-
lada por el Procurador don Mauricio Pé-
rez Juguera, en nombre de doña Rosa
María Campuzano Sáez, que litiga con
jus ticia gratuita, contra don Felipe So-
ler Gris, sobre demanda de divorcio, se
emplaza por medio de la p resente y co-
pia s simples de la demanda y documen-

tos p resentados a don Felipe Soler Gris,

e n ignorado paradero, para que dentro
del improrrogable término de veinte días
hábiles , comparezca en dichos auto s y

conteste la demanda por medio de Abo-
gado y Procurador, prev iniéndole de que

de no verificarlo le parar á el perjuicio a

que hubiere lugar en der echo y será de-
clarado rebelde . Se hace constar que las
copias de la demanda y documentos
obran en la Secretaría de este Juzgado .

Murcia, 25 de septiembre de 1987
El Secretar io .

Número 870 8

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DO S DE TARRAGONA

EDICT O

Por haberlo acordado en providencia
dictada en esta fecha, en los autos segui-
dos ante es ta Magistratura de Trabajo
número Dos con el número 1 .265/86, a
instancias de José M . Carrión Bermúdez
y ot ros, contra Renfe y M . de los Lla-
nos Ruano López, en reclamación de O .
conceptos, se cita a María de los Llanos
Ruano López, en ignorado paradero, pa-
ra que comparezca ante esta Magistra-
tura, sita en Avda . Ramón y Cajal, nú-
me ro 51 -53, entresuelo, escalera B, el
próximo día 15 de diciembre, a las 9,30
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y subsiguien-
te juicio, caso de no lograrse avenencia
v al aue concurrirá con todos los medios

de prueba que intente valerse advirtién-
dole que no se suspenderá el juicio por
falta de asistencia del demandado .

Dado en Tarragona a 30 de septiem-
bre de 1 987.-L.a Secretario .-Visto
bueno, e l Magistrado de Trabajo .

Número 8765

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo titular de la nú-
mero Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante e sta Mag istratura si gnados con
e l número 1 .484/84 , i ns tado s por Pedro
García Mayol, fr ente a la e mp resa Jose-
fa Hernández Ros y o tros, se ha d icta -
do la siguient e

Providencia Magistrado.-Sr. Ríos
Salmerón . Murcia a 9 de septiembre de
1987 . Dada cuenta el anterior escrito
únase; notifíquese por medio de la co-
pia a las partes recurridás para que en
el plazo de cinco días proceda a su im-
pugnación o no, se remitirán los autos
en el segundo día al Tribunal Central de
Trabajo con el correspondiente oficio .
Estando la empresa recurrida Josefa
Hernández Ros, en ignorado paradero,
notifíquese la presente resolución por
edicto, haciéndole saber que tiene a su
disposición los autos en la Secretaría de
esta Magistratura . Lo mandó y firma
S.S .a Ilma. Doy fe. Ante mí. Mariano
Espinosa de Rueda Jover . Rubricado .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la empresa Josefa Her-
nández Ros, que últimamente tuvo sp
domicilio en Víctor Pradera, número 10,

Los Cipreses, de Librilla (Murcia), y en
la actual idad se encuentra en paradero
desconocido, en vir tud de lo acordado
por el Ilmo . Sr . Magistrado de Trabajo
se expide el presente para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 14 de septiembre de

1987 .-El Magistrado de Trabajo, Bar-
tolomé Ríos Salmerón .-El Secretario,
Mariano Esoinosa de Rueda Jover .
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IV. Administración Local
A Y UNT AMI EN TO S :

* Número 8829

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Por don Antonio Almela Fernández ,
en representación de Supermercado
M.E .T.A., se ha so licitado licencia de
apertura de supermercado, con empla-
zamiento en Paseo Rosales, número 11,
bajo .

Lo que se hace públ ico, en cumpli-
miento de lo preceptua do en e l artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insa lubres, Nocivas y Pe ligrosas,
de 30 de noviembre de 1 961, a fin de q u e
quienes se conside ren afectados de algún
modo por la act iv idad de refere ncia, pue-
dan formular, por escr i to, que p resen-
tarán en la Secietaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertine ntes, durante
el plazo de diez d í as hábiles .

Molina de Segura a 14 de ju lio de
1987.-El Alcalde .

La Unión a 22 de septiembre de
1987 .-El Alcalde .

* Número 8835

MU L A

EDICT O

Po r doña Isabel Martínez Mar tínez se
solicit a licencia municipal para e l ejerci-
cio de la actividad de café-bar , en la ca-
lle D r . López Piüero, número 4 , de este
municipio .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reg lamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la activi dad de referen c ia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretar ía de l Ayuntamien-
to, las observaciones per tinentes, durante
el plazo de diez días háb iles .

Molina de Segura a 3 1 de marzo de
1987.-El A lcalde .

* Número 8830

MOL INA DE SEGURA

E D ICT O

Por don Francisco Ruiz Vidal, se ha
solicitado traslado de imprenta, con em-
plazamiento en cal l e Pío Baroja, núme-
ro 4, bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el art ícu lo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, I nsalubres, Nocivas y Pel igrosas,
de 30 de noviembre de 1961 , a fin de que
quienes se consider en afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por esc rito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayun tamien-
to, las observacio nes pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 2 de junio de
1987.-El Alca lde .

* Número 883 1

MOLINA DE SEGU RA

ED I C T O

Por doña María Rodríguez Palazón,
se ha solicitado licencia de apertura de
un taller de confección de piel, con em-
plazamiento en calle Zaragoza, número
4, bajo .

* Número 885 9

B EN I E L

EDICT O

Por don Angel Navarro Roca, en
nombre de Hermanos Navarro, C .B ., se
ha solicitado licencia para la instalación
y apertura de un taller de venta y repa-
ración de neumáticos con emplazamien-
to en Beniel, Avda. J . Pujante, 1 .

Lo que se hace pú b l ico, en cumpli-
miento de lo p recep tua do en el artículo
30 del Reglamen to de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de q u e
quienes se consideren afectados de algú n
modo por la act i vidad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez d ías hábiles .

Beniel a 29 de septie mbre de 1 987 .
El Alcalde .

* Número 88 6 1

LA UNION

E DI CTO

Por don Anton io Ruiz Jiménez, se ha
solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de café-bar, categoría B , con em-
plazam iento en calle Salto, s/n .

Lo que se h ace púb lico, en c ump li-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Pe l igrosas,
de 30 de noviembre de 1 96 1 , a fin de que
quienes se consi deren afectados de algún
modo por la ac tividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que prese n -
tarán en l a Secretaría del Ayuntamien -
to, las observaciones pe r tinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Lo que en cumplimie nto de lo estable-
cido en el artículo 30 del Regl amento de
30 de novie mbre de 1 9 61 se hace púb li-
co, para que l os que pudieran resultar
afectados d e alg ún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones per-
tinentes en el p lazo de di ez días a contar
de la i nserción del p resente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Mu r ci a » .

Mula a 9 de octubre de 1987.-E1 Al-
calde .

* Número 8862

SANTOMERA

ANUNCI O

Por Los Ramiros, S .L., adjudicatario
de la obra «Saneamiento, Agua y Pavi-
mentación de la Vereda de los Pinos» del
Plan de Obras y Servicios 1985, se ha so-
licitado la devolución de la fianza defi-
nitiva en su día constituida, lo que se so-
mete a información pública, para que en
el plazo de quince días puedan presen-
tar reclamaciones quienes creyeren tener
algún derecho exigible al adjudicaario,
por razón del contrato garantizado .

Santomera a 1 de octubre de 1987 .
El Alcalde-Presidente, Pedro Campillo
Jiménez .

* Número 884 1

LAS TORR ES DE COTILLAS

ANUNC I O

Aprobado e l proyecto de «Aud itorio
Municipal . 2.' fase», r edactado por la
arquitecto doña Carmen Díez Med ina,
de acuerdo con l a legis lación vigente, se
expone al público p ara general conoci-
miento y presentación, en su caso, de re-
clamaciones .

Las Torres de Cotillas a 22 de octu-
bre de 1987 .-El Alcalde .
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Número 8640

C A R T A G E N A

E D I C T O

Ignorándo se el domicilio actual de los contribuyentes que se citan, se les notifica por medio del presente anuncio, a fin
de que realicen el ing reso en la Depositaría Municipal de este Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, de las cantidades liquida -

das a cada uno por el concepto de Contribuciones Especiales, en los plazos y por los medios establecidos en el Reglamento

de Haciendas Locales y General de Recaudació n , pudiendo retirar las notificaciones en el Negociado de Hacienda, calle Cam-

pos, número 4, e interponer las reclamaciones pertinentes, según se exp resa en cada cédula de notificación .

Este anuncio se publica en virtud de lo establecido en los artículos 80,3 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
314 y 315 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales artículo 33,4
del Real Decreto 3 .250/76 de 30 de diciembre y artículo 14,4 de la Ordenanza Reguladora .

Núme ro Liquidación Nomb re contribuyente Finca objeto de C. Especiale s Cuota

1-] ° ,2 ° ,3 °T.

2-3 .° Tercio

5-1 .° T e r cio

5-3 .° Tercio

1 6-2 .° Te rcio

1 6-3 . ° Tercio

1 7-3 . ° Tercio

1 8- 1 .° Tercio

1 8 - 3 .° Tercio

3 4 - 3 .° Tercio

47-2 .° Tercio

47-3 .° Ter cio

5 3 -1 .° Tercio

5 3-2 .° Tercio

53-3 .° Tercio

54/2 ( 1 .°,2.°,3° T)

76 -3 . ° Ter ci o

105-( 1 .°, 2.°, 3 .° T)

109 ( 1 .°, 2.°, 3 .° T)

118-1 .° Tercio

118-2 .° Tercio

120-3.° Tercio

140 (1 .°, 2.° 3 .° T)

16 7-3 .° Tercio

206 - 3 .° Tercio

2 11 -2 .°,3 .° T

2 1 2-2 .°,3 .° T

2 1 8- 1 .° Tercio

218-2 . ° Tercio

270 ( 1 .°,2 .°,3 .°T)

Don Juan García Martínez Calle Santa Margarita Santa Lucía

Don Hilario Ballesteros Recina Calle Santa Margarita, 2, Santa Lucía

Don Francisco Pérez Martínez Calle Santa Margarita 8 Santa Lucía

Don Francisco Pérez Martínez Calle Santa Margarita, 8, Santa Lucía

Don Francisco Díaz Manuel Calle Santa Margarita 13 Santa Lucía

Don Francisco Díaz Manuel Calle Santa Margarita, 13, Santa Lucía

Don Domingo Talavera Sánchez Calle Santa Margarita, 11, Santa Lucía

Don Antonio Martínez Velasco Calle Santa Margarita, Santa Lucía

Don Antonio Martínez Velasco Calle Santa Margarita, Santa Lucía

Don Joaquín Segado Calle Santa Cecilia-Plaza, 18 Santa Lucía

Estanco Calle Estanco, 22, Santa Lucía
Estanco Calle Estanco, 22, Santa Lucía

Don Ramón Baños Jiménez Calle Estanco Santa Lucía

Don Ramón Baños Jiménez Calle Estanco Santa Lucía

Don Ramón Baños Jiménez Calle Estanco Santa Lucía

Doña María del Carmen Garcí a

Nadal Calle Estanco, 1 Santa Lucía
Don Juan García Yepes Calle Santa Cecilia, 9, Santa Lucía

Don Juan Vicente Navarro Calle Monterrey, Santa Lucía

Don Francisco Guerrero Martínez Calle Torreón, Santa Lucía

Don Francisco Martínez Nieto Calle Torreón, Santa Lucía

Don Francisco Martínez Nieto Calle Torreón, Santa Lucía

Don Pedro Martínez Sánchez Calle Torreón, Santa Lucía

Don Angel Zamora Calle Santa Bárbara, 25 Santa Lucía

Don Carlos Martínez Aguilar Carretera La Unión, 7, Santa Lucí a
Doña Manuela López Martínez Calle Subida Cabezos Moros, 6, Santa Lucía

Doña María Cayuela Manrubia Calle Subida Cabezo Moros, 4 Santa Lucía

Doña María Cayuela Manrubia Calle Subida al Cabezo Moros, 4 Santa Lucía

Don Pedro Lorente Calle Norte, 5 Santa Lucía

Don Pedro Lorente Calle Norte, 5 Santa Lucía .

Doña Angeles Carrillo Cegarra Calle Sbda, Era Baja, 6 Santa Lucía

2.130

263

561

276

336

167

167

320

159

128

320

159

507

507

250

432

10 8

1 .065
1 .664

801

801

395

665

247

96

428
1 .069

374

374

725
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288 ( 1 .°, 2 .°, 3 .° T) Don Francisco Roldán Mar t ínez Calle Sa n t iago, 1, Santa Lucía 865
297- 3 .° T ercio Don Antonio Tornel Muñoz Ca l le Santiago, 9, Santa Lucía 1 39
299-(2 .° y 3 .° T) Don Diego Morales González Calle Santiago, 8, Santa Lucía 503
300-3 .° Tercio Hros . de Juan Jorquera Mínguez Calle Santiago, 12, Santa Lucía 160
323-3 .° Tercio Doña Juana Arnau Montoro Calle Joaquín Madrid, Santa Lucía 579
325-3 .° Tercio Don José Sáez Martín Calle Joaquín Madrid, 17, Santa Lucía 132
332-3 .° Ter cio Don Félix Sord i Miñarro Call e Joaq u í n Madrid, 31, Santa Luc ía 136
338-3 .° Ter cio Don José Vivancos Calle Casas Candelas, 1 , Santa Lucía 104
348-3 .° Tercio Doña Serafina Ballester Navarro Calle Casas Candelas, Santa Lucía 84
3 54- 3 .° Ter cio Don Falgen c io Espejo Calle Casas Candelas, 12, Santa Lucía 1 32
368-3 .° T e r c io Don C risanto Bu stamante Lozano Calle Casas Candelas, 25, S an t a L uc ía 196
377-3 .° Te r c io Don Juan Huertas Calle Paseo Delicias, 7, San ta L ucía 26 0
381-3 .° Tercio Don Diego Bonilla Calle Paseo Delicias, 10, Santa Lucía 120
400-3 .° Tercio Doña María Paz Navas Rojas Cal le Paseo Del icias, 28, Santa Lucía 120
403-3 .° Tercio Don Andrés Nada les Ramal Ca lle Paseo Delicias, 32, Santa Lucía 120
454(1 .°,2 .0, 3 .° T) Don Pedro Mar tínez Martínez Calle Plaz a Constitución, 24, Sa nta Lucía 7 1 2
501-3.° Tercio Don Alonso Culebra Chapí Calle Calleión de Jorquera, 2, Santa Lucía 159
503-( 1 .°,2.° Tercio) Don Alonso Culebra Chapí Callejón Jorquera, 2, Santa Lucía 640
536 -3 .° Te rcio Don Juan Martínez Ingfés Ba rriada Pescadores, San ta Lucía 1 04
550-3 .° Tercio Doña Ana Aguado López Barriada Pescadores, 72, Santa Lucía 1 04
561-(1 .° 2° 3° T) Don Onofre Gutiérrez Segura Calle Sepulcro, 5, Santa Lucía 958
568-3.° Tercio Don Francisco Pastd r Soler Calle Sepu lcro, 14, Santa Lucía 1 27
580-2.° Tercio Doña Joaquina Martínez Hernández Calle Sepulcro, 39. Santa Lucía 507
580-3.° Tercio Doña Joaquina Martínez Hernández Calle Sepulcro, 39, Santa Lucía 250
586 - 1 .° Tercio Sr . Ronda Calle C. Santa Lucia 1.816
586-2.° Tercio Sr . Ronda Calle C . Santa Lucía 1 .816
586-3.° Tercio S r . Ronda Cal l e C . Santa Lucía 893
620 (1 .°,2.°,3.° T) Desconocido Calle Chocolalero, 30, Santa Lucía 572
655-3 .° Tercio Doña Elena Alonso de Diego Calle Choco latero, 68, Santa Lucía 127
660- 1 .° Tercio Don José Sánchez Calle Chocolatero, Santa Lucía 3 1 5
660-2 . ° Terci o Don José Sá n chez Calle Chocolatero, Santa Lucía 315
660-3 .° Tercio Don José Sánchez Calle Chocolatero, Santa Lucía 155
678-2 .° Tercio Don Juan Bautista Romero Calle Los Vientos, 44, Santa Lucía 2 1 9
67 8 -1 .° Tercio Don Juan Bautista R omero Calle Los Vientos, 4 4 , Santa Lucía 219
678 - 3 .° Tercio Don Juan Bautista Romero Cal le Los Vientos, 44 , Santa Lucía 10 8
6793 .° Tercio Don Ped ro Paredes Cal le Los Vientos, 4 6 , Santa Lucía 1 08
6 8 1 -3 .° T e r cio Doña Antonia Navas Sánchez Cal le Los Vientos, 50, Santa L ucía 299
6923 .° Tercio Don Andrés Martínez Guerrero Calle Casino, 14, Santa Lucía 120
7113 .° Tercio Don Julián Hernández Martínez Calle La Campana, Santa Lucía 282
718 - 3 . ° T e r cio Don José Anton i o Martínez Calle La Campana, 9, Santa Lucía 1 7 6
779 -3 .° Te r cio Don Francisco Mart ínez Gonzá lez Calle Fragata . 15 , Santa Lucía 112
751 -3 .° T e r cio Doña Josefa Ramón Flores Cal le Fragata, 1 7, Santa Lucía 1 2 3
832-3 .° Te r cio Doña Antonia Paredes Zapata Cal le Todos, 23 , Santa Lucía 1 12
8 52 -3 .° Te r c io Doña Antonia Navas Sánchez Cal le San Antonio, 2, San ta Lucía 283
863-3 .° Tercio Don Manuel Martínez García Calle San Antonio, 11, Santa Lucía 124
890 ( 1 .°,2.°,3 .° T) Don Alfonso Galindo Alegría Calle Francisco J o rquera, 13, Santa Lucía 552
894 ( 1 .°,2 .°,3 .° T) Doña Manuela Mulero Calle Francisco Jorque ra, 16 , Santa Lucía 51 9
895 - 1 .° Terc i o Don Manuel Martínez Meca Cal l e Francisco J o rquera , 1 8 , Santa Luc ía 224
895-3 .° Tercio Don Manuel Martínez Meca Calle Francisco Jorquera, 18, Santa Lucía 11,1
906 (1 .°,2 .°,3 .° T) Don Salvador Hernández Martínez Calle Francisco Jorquera, 34, Santa Lucía 559
908-3 .° Tercio Don Juan B. Gasteasi Romero Calle Francisco Jorquera, 38, Santa Lucía 116
909 - 3 .° Terc i o Don Juan B . Gasteas i Romero Calle Francisco Jor quera, 40 , San ta Lucía 100
910 -3 . ° Tercio Don Juan B . Gastea s i Romero Calle Francisco Jor quera , 42 , San ta Lucía 248
923 (1 .°,2 .°,3 .° T) Doña Anto nia Navas Sánchez Calle Francisco Jorquera, 46, Santa Lucía 1 .304
925- 3 .° Tercio Don Antonio Navas Belmonte Ca lle Francisco Jorquera, 48 , Santa Lucía 215
930 ( 1 .°,2 .°, 3 .° T) Herederos de don José Mar tínez

Guillamón Ca lle Fr ancisco J orquera , 55, Santa Lucía 998
931-1 .° Tercio Don Francisco Martínez Pérez Calle Francisco Jorquera, 56, Santa Lucía 459
931-2.° Tercio Don Francisco Martínez Pérez Calle Francisco Jorquera, 56, Santa Lucía 459
931 - 3 .° Ter cio Don Franc i sco Martínez Pérez Calle Francisco Jorquera, 56, Santa Lucía 227
9363 .° Ter cio Don José Mart ínez Ca lle Francisco J orquera , 54, Santa Lucía 104
945 - 3 .° Ter c i o Don Ricardo Gracia Calle Francisco J orquera, Santa Lucía 220
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955 -2 . ° Tercio Don José Sánchez Calle San Luis, 11, Santa Lucía 224

957-3 . ° Tercio Don Antonio Bravo Calle San Luis, 13, Santa Luc ía 112

988-3 . ° Tercio Don José Agüera Calle San Luis, 47, Santa Lucía 211

996-1 . ° ,2 .° T Don Cesáreo Méndez Díaz Calle Remedios, Santa Lucía 1 . 046

9973 . ° Tercio Don José Jiménez Bordón Calle Remedios, 5, Santa Lucía 342

999-3 . ° Tercio Don Juan Fernández Lajarin Calle Remedios, 10, Santa Lucía 91

1000-3 . ° Tercio Doña María Fornell Calle Remedios, 12, Santa Lucía 112

1000-2 . ° Tercio Doña María Fornell Calle Remedios, 12, Santa Lucía 229

1000-1 . ° Tercio Doña María Fornell Calle Remedios, 12, Santa Lucía 229

1013-1 . ° Tercio Don Juan Angosto Mateo Calle Remedios, Santa Lucía 1 .175

1018 - 1 . ° ,2 . ° T Doña Isabel Hernández Calle Remedios, 26, Santa Lucía 400

1018-3 . ° Tercio Doña Isabel Hernández Calle Remedios, 26, Santa Lucía 99

1 038-1 . ° Tercio Empresa Constructora Bernal Pareja Calle Ped ro Jorquera, Santa Lucía 4 .274

1 .038-2 .° Tercio Empresa Constructora Bernal Pareja Calle Ped ro Jorquera, Santa Lucía 4 .274

1038-3 . ° Tercio Emp resa Constructora Bernal Pareja Calle Pedro Jorquera, Santa Lucía 2 .100

1041-2 . ° Tercio Don Raimundo Angosto Ruiz Calle Pozo, 1, Santa Lucía 294

1041 - 3 . ° Tercio Don Raimundo Angosto Ruiz Calle Pozo, 1, Santa Lucía 144

1042-1 . ° ,2 . ° T Don Cesáreo Méndez Díaz Calle Pozo, 2, Santa Lucía 854

1043-2 . ° Tercio Don Vicente Roque Rubio Calle Pozo, 3, Santa Lucía 248

1043-3 .° Tercio Don Vicente Roque Rubio Calle Pozo, 3, Santa Lucía 123

1045-1 .° ,2 . ° T Don Juan Pagán Alcaraz Calle Pozo, 7, Santa Lucía 582

1045-3 . ° Tercio Don Juan Pagán Alcaraz Calle Pozo, 7, Santa Lucía 143

1047-3 . ° Tercio Don Ginéc, García Campos Calle Pozo, 9, Santa Lucía 136

1 053 - 1 . ° ,2 .° T Don José Rubio Domenech Calle Po zo, 16, Santa Lucía 502

1 054-3 .° Tercio Don Carmelo Meca Martínez Calle Pozo, 17, Santa Lucía 112

1060-1 .° ,2 . ° T Doña María Paredes Calle Pozo, 40, Santa Lucía 486

1060-3 .° Tercio Doña María Paredes Calle Pozo, 40, S anta Lucía 128

1038-3 .° Tercio Don Francisco Bueno González Calle Travesía del Aire, Santa Lucía 227

1085 - 1 .° Tercio Desconocido Calle Bardiza, 1, Santa Lucía 227

1085-2 .° Tercio Desconocido Calle Bardiza, 1, Santa Lucía 227

10853 . ° Te rcio Desconocido Calle Bardiza, 1, S anta Lucía 112

1091-1 . ° ,2 . ° ,3 .° T Don Santiago Illán García Calle Bardiza, 7, Santa Lucía 599

1094-1 . ° ,2 . ° ,3 . ° T Doña Salvadora Andreu Calle Bardiza, 9, Santa Lucía 626

1120-1 . ° Tercio Desconocido Calle Bardiza, Santa Lucía 251

1120-2. ° Tercio Desconocido Calle Bardiza, Santa Lucía 251

11203. ° Tercio Desconocido Calle Bardiza, 39, Santa Lucía 124

1129-1 .° Tercio Don Antonio Mercader Calle B . 1, Santa Lucía 887

1129-2.° Tercio Don Antonio Mercader Calle B . 1, Santa Lucía 887

1129-3 . ° Tercio Don Antonio Mercader Calle B . 1, Santa Lucía 435

1130 3 . ° Tercio Don Francisco García Martínez Calle B . 2, Santa Lucía 75

11313 . ° Tercio Don Vicente Pelegrín Serna Calle B. 2, Santa Lucía 319

1133-1 . ° Tercio Don Antonio Mercader Calle B. 4, Santa Lucía 416

1133-2.° Tercio Don Antonio Mercader Calle B. 4, Santa Lucía 416

1133-3 . ° Tercio Don Antonio Mercader Calle B. 4, Santa Lucía 204

11343 . ° Tercio Doña Josefa Delgado Calle B. 5, Santa Lucía 119

1196-1 .° Tercio Don Antonio García Torralba Calle Buzos Santa Lucía 2.724

1196-2 . ° Tercio Don Antonio García Torralba Calle Buzos, Santa Lucía 2 .724

1225-(I . ° ,2 . ° ,3 . ° T) Don Ginés Soler García Calle Puente Viejo, 14, Santa Lucía 559

1223-2 . ° Tercio Desconocido Calle Puente Viejo, 15, Santa Lucía 261

1223-1 .° Tercio Desconocido Calle Puente Viejo, 15, Santa Lucía 261

1226-3 . ° Tercio Desconocido C alle Puente Viejo, 15, Santa Lucía 128

1230-2 . ° Tercio Don Antonio San Nicolás Vives Calle Puente Viejo, 22, Santa Lucía 253

1230-3 . ° Tercio Desconocido Calle Puente Viejo, 19, Santa Lucía 111

1227-1 . ° Tercio Desconocido Calle Puente Viejo, 19, Santa Lucía 224

1227-2 . ° Tercio Desconocido Calle Puente Viejo, 19, Santa Lucía 224

12333 . ° Tercio Desconocido Calle Puente Viejo, 22, Santa Lucía 124
1241,1 . ° ,2.° T Don Juan Hernández Saura Calle Travesía Sepulcro, 10, Santa Lucía 426
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1248-3.° Tercio Don Juan Hernández Saura Calle Travesía Sepulcro, 10 104
1250-I . ° Tercio Desconocido Calle Aguadores, 4, Santa Lucía 219
1250-2 . ° Tercio Desconocido Calle Aguadores, 4, Santa Lucía 219
12573 . ° Tercio Desconocido Calle Aguadores, 4, Santa Lucía 108
1275 - 3 . ° Tercio Don José Ponce López Calle Plaza Molina, 9, Santa Lucía 111
1304 - 3 .° Tercio Doña Carmen Torres Valiente Calle Nueva, 4, Sa nta Lucía 132
1309 - 3 .° Tercio Doña María Navarro Pagán Calle Nueva, 14, Santa Lucía 302
1311-3 .° Tercio Don Ginés Valero Cerezo Calle Nueva, 18, Santa Lucía 100
1301-1 . ° Tercio Desconocido Calle Nueva, 18, Santa Lucía 203
1301-2 . ° Tercio Desconocido Calle Nueva, 18, Santa Lucía 203
1349-1 .° Tercio Don Francisco Balleste ros Calle La Huerta, Santa Lucía 497
1359-3 . ° Tercio Don Francisco Ballesteros Ca lle La Huerta, Santa Lucía 244
1413-1 .°,2 . ° T Don Francisco Díaz Navarro Calle Era Alta Santa Lucía 1.516
14041 . ° Tercio Desconocido Calle Callejón Parre ña, 5, Santa Lucía 331
1404-2.° Tercio Desconocido Calle Callejón Parreña, 5, Santa Luc ía 331
1414-3 . ° Tercio Desconocido Calle Callejón Parreña, 5, Santa Lucía 163
1405-(1 . ° ,2 .° ,3 . ° T) Don José Cano Peñas Calle Callejó n Parreña, 6, Santa Luc ía 652
14753 . ° Tercio Don Antonio Conesa Calle Cru cero, 27,Santa Lucía 232
1492-1 . ° ,2 .°, T Manuel Villegas Gutiér rez Calle Era Baja, 7, Santa Lucía 678
15003 . ° Tercio Vda. don José Vivancos Cervantes Calle Era Baja, 3, Santa Lucía 220
1552-1 . ° Tercio Don Bartolomé Lorca Naval Calle Callejón Era Alta Santa Lucía 721
1552-2 . ° Tercio Don Bartolomé Lorca Naval Calle Callejón Era Alta Santa Lucía 721
15633 .° Tercio Desconocido C al le Callejón Era Alta Santa Lucía 355
1554-1 . ° ,2.° T Don Juan Yepes Herederos de C al le Callejón Era Alta, S anta Lucía 426
1557-(1 . ° ,2 .° , 3 . ° T) Don José Conesa González Calle Ca llejón del Tello, s/n, Sta. Lucía 753
1559 (1 . ° ,2 .°,3 . ° T) Don Salvador Molina López y tre s

más Calle Callejón del Tello, s/n, Santa Lucía 801
1563 (1 .°,2 . ° ,3 . ° T) Don Ped ro González Lorente Calle Callejón del Te llo, 1, Santa Lucía 801
1564-3 . ° Tercio Doña María Soaquín Martínez Calle Callejón Era Alta, Santa Lucía 355
1565-3 . ° Tercio Don Ju an Yepes, Herederos de Calle Cal lejón Era Alta, Santa Lucía 104

Cartagena, a 9 de septiembre de 1987 .-E1 Alcalde, P .D . : El Concejal Delegado de Hacienda, Daniel Pando Mari .

Número 8631

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
1 1 de agosto se ha aprobado el Pliego
de Condiciones del Servicio de Desrati-
zación de la ciudad .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legis lativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
cuatro días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones .

Número 8632

CARTAG ENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
22 de agosto de 1987, se ha aprobado el
Pliego de Condiciones de «Pista Polide-
portiva en Villalba» :

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto púb lico en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Número 8633

CARTAGENA

Negocia do de Con tr a taci ón

E DI CT O

Habiéndose recibi do definitivamente

los trabajos de excavaciones de restos ar-

queológicos real izadas por Construccio-

nes Gerardo Hernán dez, S .A., se expo-

ne al público por plazo de 15 días expe-

dien te que se tramita para devolver la

fianza depositada con motivo de la ad-

judicación de los citados trabajos .

Dicho expediente queda de manifies-

to en el Negociado cita do donde podrá

ser examinado en días y horas hábiles .

Cartage na, a 1 1 de agosto de 1987 .- Cartagena, a 24 de agosto de 1987 .- Cartagena, a 17 de septiembre de

El Alcalde. El Alcalde. 1987.-El Alcalde .
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Número 8736

TORRE PACHECO

EDICTO

Número 8740

MU R C I A

Anun c io de subasta pública de vehícu-
los por impago de l Impuesto Municipal
de circulació n y certificaciones por va-

Número 4. Deudor-Depositario don
Salvador de Haro Rosell con domicilio
en Carretera Cotillas, 2, Javalí Nuevo
(Murcia) . Matrícula MU-4166-AB . Mar-
ca : Mercedes Tractor . Valor de Tasa-
ción : 7 .200 .000 pesetas .

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Torre Pacheco, hace saber :

Que por Decreto de es[a Alcaldía d e

7 de s eptiembre de 1987, se ha elevado
a definitiva la lista provisional de admi-
tidos y excluidos al concurso-oposición
restringido pa ra p roveer una plaza de
Cabo de la Policía Muni c ipal, y publi-
cada en el «Boletín O ficial de la Región
de Murcia» núme ro 197, de 29 de agos-
to de 1987 . lgualmente ha ce saber : Que
la Comisión de Gobierno, en sesión del
día 6 de octubre de 1987, y de confor-
midad con lo establecido en la base qu in-
ta de la convocatoria, acordó designar
el Tribunal que ha de juzgar la s pruebas
y que está integrado por las siguientes
persona s :

Presidente : Don Pedro Jiménez Ruiz,
Alcalde-Presidente como titular, y don
Manuel León Madrid, Teniente de
Alcalde-Delegado de Personal, como
suplente .

Secretario : Don José Luis de Dios Ro-
jo, Secretario General de la Corpora-
ción , como titular, y don Isido ro Jesús
Mart ínez López, Técnico de Administra-
ción General como suplente .

Vocales :

Don Diego Azorín Cuestas, como ti-
tular, y don Francisco Alcaraz Meroño,
como suplente, en representación del
Profesorado Oficial .

Don José Casas Gonz á lez, como titu-
lar y don José Esteban Ortiz Robles, co-
mo suplente, en representación de la Co-
munidad Autónoma .

Don Francisco García-Villalba Rome-
rq Técnico d e Admi nistración General ,
como titular, y don Nicolás Gómez
Campillo, Administrativo de Adminis-
tración General, como suplente .

Don Juan Moreno García, Jefe de la
Polic ía Mun i cipal, como t i t u l ar, y don
José Méndez Meroño, Cabo de la Poli-
c ía Mun icipa l , como sup lente .

Asimismo, se hace saber: Que se ha
fijado e l día 25 de noviembre de 1987,
a las 10 horas, como día y ho ra para e l
comienzo de los ejer cici os .

Lo que se hace púb l ico para que, por
espacio de quince días, puedan presen-
tarse reclamaciones .

rios conceptos contributivo s

El Recaudador de Impuestos del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, ha ce saber :

Que en los expedientes administrati-
vos de apremio que se instruyen por es-
ta Zona contra los deudores por concep-
tos varios que se citan seguidamente, se
ha dictado con fecha de hoy la siguiente .

Providencia : "Autorizada la subasta
de bienes muebles embargados a los deu-
dores que se citan, procédase a la cele-
bración de la citada subasta el día que
resulte de agregar quince días hábiles si-
guientes a la publicació n de este edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en los locales de esta Recau-
dación, sita en calle V inadel, 11, de Murv
cia, a las 10 horas, y obsérvense en su
trámite y realización las prescripciones
de los artículos 136, 137 y 138 del Re-
glamento General de Recaudación y Re-
glas 80 y 81 de su instrucción. Notifíque-
se esta providencia a los deudores . Mur-
cia, a 19 de octubre de 1987 .

En cumplimiento de dicha Providen-
cia se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las per sonas que deseen licitar lo
siguiente :

1 .° Los vehículos a enajenar son los
que se relacion an seguidamente y los pre-
cios de venta son, en primera subasta,
las 2/3 partes del valor de tasación, en
segunda subas ta, que se celebrará en el
mismo acto, e150 por 100 del citado va-
lor, y en almoneda, durante los tres días
siguientes, el 1 /3 del tipo fijado para la
subasta en primera licitación .

Número 1 . Deudor . Depositario don
Antonio Alcaraz Zaragoza con domici-
lio en calle Carmen, 7, bajo Era Alta
(Murcia) . Matrícula MU-9230-J . Marca
Opel . Valor de Tasación : 200.000
pesetas .

Número 2 . Deudor don José Manuel
Almagro Serrano, con domicilio en Ca-
rretera del Palmar, 27, Muebles Alma-
gro, Murcia . Matrícula MU-8774-G .
Marca Simca 1000 . Valor de la Tasación:
75 .000 pesetas . El vehículo se encuentra
en los locales de la FICA .

Número 3 . Deudor-Depositario Co n -
signaciones Ferrer y Ru iz, con domici -
lio en González Adalid, 6, Murcia. Ma-

Número 5 . De udor-Deposi t ario El Pi -
rata, S .A., con domicilio en calle San

Anton io, 24 , La Albe rca (Mu rc i a) . Ma-

trícula MU - 7214-Y . Ma rca: Mercedes
1 90 . Valor d e Ta s ación: 1 .740 .000
peseta s .

Número 6 . Deudor-Depositario don
José Font Navarro con domicilio en Ca-
rretera Alicante, 17, Cobatillas (Murcia) .
Matrícula MU-5889-M . Marca Pegaso .
Valor de Tasación : 1 .000 .000 de pesetas .

Número 7 . Deudor-Depositario don
Fernando Gálvez Alhama con domicilio
en calle Cura Jiménez, 23, Alquerí as
(Murcia) . Matrícula MU-6397-L . Mar-
ca: Pegaso, camión basculante . Valor de
Tasación: 670 .000 pesetas .

Número 8 . Deudor-Depositario Gil

Pareja, S .A., con domicilio en Avenida
lnfan te Don Juan Manuel, s/n, Murcia .
Matrícula MU-5293-X. Marca: Seat
Ronda. Valor de Tasación : 550 .000
pesetas .

Número 9 . Deudor-Depositario don
Ginés Gonzá lez Barquero con domicilio
en calle A l fonso XI II , 13, Javalí N uevo
(Murcia) . Matrícula MU-3507-Z . Mar-
ca Scania Tractor . Valor de Tasación:
6 .000 .000 de pesetas .

Número 10. Deudor-Depositario don
José González Velázquez, con domicilio
en calle San José, 126, Javalí Nuevo
(Murcia) . Matrícula MU-4105-S . Marca
Dodge C 38 . Valor de Tasación :
4 .000 .000 de pesetas .

Número 11 . Deudor-D e positario don
Antonio Gonzálvez Borja con domici lio
en Puente de la Po rtada , 12 , Cabezo de
Torres (Murci a) . Matrícula MU-7972 - N .
Marca: Saya J4 . Valor de Tasación :
250 .000 peseta s .

Número 12 . Deudor-Depositario don
Jesús Herrero Franco con domicilio en
"A" Santomera El Raal (Murcia) . Ma-
trícula MU-9115-P . Marca: Mercedes
Benz . Valor de Tasación: 700.000
pesetas .

Número 13 . Deudor-Depositario don
Sebastián López Guillén, con domicilio
en Vereda de los Carrizos, 21, El Raal
(Murcia) . Matricula MU-1936-Z . Mar-

Torr e Pacheco 14 de octubr e de trícula MU-0276-U . Marca : M .A . N . Va- ca : Ford Orion . Valor de la tasación :
1987 .-El A lcalde. lor de Ta sación : 3 .000 .000 de pe setas. 700 .000 pesetas .
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Número 1 4 . Deudor -Depos itario don
Tomá s Mart í n ez Balles ta con domici l io

en Carretera de Alcantarilla, 46, La Ge-
nerala La Raya (Murcia) . Mat r í cula

MU-2238-H . Marca: Seat 131 . Va lor de
Tasación : 300 .000 pese tas .

Número 15 . Deudor-Depositario don

José J . Mart ínez Boronat y otro con do-

micilio en Camino Salabosque, s/n, Al-

jucer (Murcia) . Matrícula MU-5729-L .
Marca: Lancia. Valor de Tasación :
480 .000 pesetas .

Número 16 . Deudor -Depo s itario don
José Mart í n ez Espejo con domici lio en
Plaza Circular, 6, Murcia . Matricula
MU-4792-M . Marca: SAVA J 4 . Valor
de Ta s ación : 200 .000 pesetas .

Número 17 . Deudor-Depositario don
José Martínez Espejo con domicilio en
Plaza Circular, 6, Murcia . Matricula
MU-4176-0 . Marca : Renault RF 6 . Va-
lor de Tasación: 250.000 pesetas .

Número 24 . Deudor-Depositario don
Juan R íos López con dom ic il io en San
Antolín, 3, Murcia . Matrícula
MU-7326-L . Mar c a : SAVA . Va l or de
Tasación : 350 . 000 pe s etas .

Número 25 . Deudor-Depositario don

Joaquín Riquelme Montesinos con do-
micilio en Orilla del Azarbe, 43, Espa-
rragal (Murcia) . Matrícula MU-2287-Y .
Marca : Ford Escort . Valor de Tasación :
450 .000 pesetas .

Número 26 . Deudor-Depositario don
Pedro Rubira Pérez con domicilio en ca-
mino Acequia Nueva, Carril Rui ces San-
ta C ruz (Murcia) . Matrícula MU-3077-S .
Marca: Renault 18. Valor de Tasación :
500 .000 pesetas .

Número 27 . Deudor-Depositario don
José Sánchez Plaza, con domicilio en ca-
lle San Francisco, s/n, Beniaján (Mur -
cia) . Matrícula MU-7756-M . Marca :
Mercedes Benz Turismo . Valor de Ta-
sación : 400 .000 pesetas .

8 . ° Que de existir cargas que afecten
a los bienes objeto de la subasta, éstas

serán canceladas y se aplicará a su ex-

tinción el precio del remate, y los ac ree-
dores hipotecarios y pignoraticios de és-

tos, se tendrán virtualmente notificados

por medio del presente edicto .

9 .° Que los gastos que ocasione la ad-

judicación, por traslados u otros, así co-
mo el Impuesto sobre Transmisiones Pa-

trimoniales serán de cuenta del

adjudicatario .

10.° Que el licitador podrá hacerlo

con derecho a ceder a terceros, siempre
que lo advierta previamente en la mesa

de la subasta .

Murcia, a 19 de octubre de 1987 .-El
Recaudador .

Número 18 . Deudor-Depo sitario don
José Martínez Espejo con domici lio en
Plaza Circular, 6, Murcia . Matrícul a
MU -8878-I . Marca : SAVA . Valor de Ta -
s ación : 175 . 000 pesetas .

Número 20 . Deudor-Depositario don
Plácido Nicol ás Martínez con domicilio
en Carretera la Raya, s /n , La Raya. Ma-
trícula MU-2917-N . Marca : Ford Fies-
ta . Valor de Tasación: 250 .000 pesetas .

Número 21 . Deudor-Depositario don
Angel Noguera Pardo con domicilio en
Carretera Senda de Granada, 23, Mur-

cia . Matrícula MU-2241-AB . Marca :
B.M .W . Valor de la Tasación : 450 .000

pesetas . El vehículo se encuentra en los

locales de la FICA .

Número 21 . Deudor -Depos itario Pa-

consa, S . A. , con dom ic ilio e n calle Jor -
ge Manriqu e, Ed . 3 Estre llas, 1-1 .° Al
Murcia . Matrícula MU-5838-AB . Mar -
ca : T r acto r M.A.N. Valor de Tasación :
6 .000 .000 de pesetas .

Número 22 . D eudo r -Depo s i tario don
Mtonio Pelegrin Ma rt ínez con domici-
lio en cal le Mayor, 8, Santa Cruz (Mur-
cia) . Matr ícula MU-7208-V . Marca: Re -
nault, 11 GTD . Va lo r de Tasación :
840 .000 pesetas .

Número 23 . Deudor-Depositario don

José Peñalver Serrano con domicilio en
calle Madroños, 8, El Palmar (Murcia) .
Matrícula MU-0154-W. Marca: Volk-
swagen Passat . Valor de Tasación :
vM nm

2.° Los vehículos subastados se en-
cuentran en posesión de los propios deu-
dores que han sido nombrados al efecto
depositarios, y tales vehículos podrán ser
examinados por aquellos a quienes inte-
resen en el lugar donde los deudores los
tengan bajo su custodia, a excepción de
los señalados anteriormente que están
depositados en la FICA .

3 . ° Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la mesa de subasta fianza al
menos del 20% del precio de venta en
primera licitación, depósito éste que se
ingresará en firme en el Tesoro si el ad-
judicatario no hace efectivo el precio del
remate, sin perjuicio que sobre el impor-
te de la fianza origine la inefectividad de
la adjudicación .

4 . ° Que el rematante deberá entregar
en el acto de la adjudicación de los bie-
nes o dentro de los cinco días siguientes
la diferencia entre el depósito constitui-
do y el precio de la adjudicación .

5 .° Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación, si se hace efecti-
vo el pago de los descubiertos y costas
de la adjudicación .

6 .° Que celebrada la primera licitación
que se indica, los vehículos que no ha-
yan sido adjudicados saldrán a subasta
en el mismo acto por los valores de la
segunda licitación .

7 .° Que en el caso de no ser enajena-
do la totalidad o parte de los bienes en
primera o segunda licitación, se celebrará
en almoneda durante los tres días hábi-
les siguientes al de ultimación de la su-
IIACIA nll~ Il~C TtP!`Il~C ll1~P CP PYT~PC .I~I

Número 8747

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don José Basilio
Mínguez "T.E.C .S .U.A.L .", licencia
para almacén venta productos alimenti-
cios en calle Carlos III, número 7, se
abre información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, a 19 de marzo de 1987 .-
El Alcalde .

Número 874 8

CARTAGENA

ED I C T O

Por haber solicitado doña Dolores

Maestre Rodríguez, licencia para amplia-
ción de instalación de café-bar, en calle
Duque Severiano, número 2 de Cartage-

na, se abre información pública por el
plazo de diez días para que los interesa-

dos en este expediente puedan presentar

las alegaciones que convenga a su

derecho .

Ca rtagena , a 18 de marzo de 1987 .-
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* Número 8890

CALASPARRA

ANUNCI O

Oferta de Empleo Público / 198 7

El Pleno de la Corporación, en sesión
de fecha 1 de octubre de 1987, aprobó
la oferta de empleo de personal al servi-
cio de este Ayuntamiento para el año
1987, en la que figuran las plazas de nue-
vo ingreso como el sistema de acceso,
conforme al siguiente detalle :

podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo antes referido, de con-
formidad con lo dispuesto en el artfcalo
52 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril .

Mula, 30 de septiembre de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 90 1 6

M UL A

Edicto de co branza

de la Comisión de Gobierno de fecha
24-10-1986, se eleva a definitiva y se pu-
blica en la misma forma . .

Relación definitiva de admitidos :

1 .-Nicolás López Sánchez .

2.-Ricardo Navar ro Sánchez .

3 .-José Antonio Sánchez Sánchez .

Lo que Se hace público de conformi-
dad a lo establecido en el artículo 199 y
concordantes del R .D. 2 .223/84, de 19

de diciembre, por el que se regula el in-
g reso en la Función Pública .

PERSONAL F UNCIONARIO

Denominación plaza : Guardia Policía
Municipal . Número de plazas a ofertar :
3 . Sistema de acceso: oposición libre .

Denominación plaza : Sargento Poli-
cía Municipal . Número de plazas a ofer-
tar: 1 . Sistema acceso : concurso-

oposición .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
912 RBRL v 128 del TRRL .

Calasparra, 8 de octubre de 1987
El Alcalde .

* Número 901 5

M U L A

EDICT O

Con fecha 1 de los corrientes han si-
do aprobados los siguientes Padrones de
Exacciones Municipales, referidos al pre-
sente ejercicio de 1987 :

Desagüe de can alones, entradas de ca-
rruajes y reservas de aparcamiento, re-
jas salientes, puer tas y ventanas al exte-
rior, miradores, voladizos, etc ., recogi-
da de basuras, letreros, escaparates, etc .,
paradas de vehículos de servicio públi-
co, pilas de baño, rodaje y arrastre, ve-
locípedos, motores, calderas, etc ., sola-
res sin edificar, ocupación subsuelo por
canalización de aguas, mesas de café, te-
nencia de perros, quioscos .

Dichos Padrones q uedan expuestos a
información pública por plazo de un mes
contados a partir de la inserción de este
anuncio en el «BoleYín Ofic ial de la Re-
gión de Murcia» .

Lo que se hace público para general
conocimiento de todos los interesados,
advirtiendo que contra dicha aprobación

Por este Ayuntamiento han sido apro-
bados los siguientes Padrones de Exac-
ciones Municipales referidos al presente
ejercicio de 1987 :

Desagüe de canalone s , entradas de ca-

rruajes y reservas de aparcamiento, re-
jas salientes, puertas y ventanas al ext e-
rior, mirado res, voladizos, etc . , recogi-

da de basuras, letreros, escaparates, etc .,
pa radas de vehículos de servicio públi-
co, casas de baño, rodaje y arrastre, ve-
locípedos, motores , calderas, etc ., sola-
res sin edificar, ocupación subsuelo por
canalización de aguas, mesas de café, te-
nencia de perros y quioscos .

Lo que se pone en conocimiento de los

contribuyentes incluidos en los mismos,
comunicándoles que el cobro de los re-
cibos se verificará en la oficina de Re-
caudación de este Ayuntamiento desde
el día 1 de noviembre al 31 de diciem-
bre, en período voluntario .

Asimismo se advierte que transcurri-
da la última de las fechas indicadas, se
incurrir á sin más notificación ni reque-
rimiento en el apremio de único grado,

consistente en el recargo de120 0/o y cos-
tas legales a que dé lugar .

Mula, 1 de octubre de 1987 .-E1 Al-
calde .

* Núme ro 889 1

MORATALLA

E DI C T O

Pub l icado en el «B .O . R .M .» número
282, de fecha 10 de diciembre de 1986,
re lación provisiona l de aspirantes admi-
tidos al conc urso-oposición convoca do
por este Ayuntamiento para cubrir dos
plazas de operarios de Servicios Varios .

Y no habiendo reclamación n inguna
presentada a este Ayuntamiento hasta el
día de la fecha, conforme al acuerdo

Morata lla, 5 de octubre de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 8894

ALBUDEITE

EDICT O

Aprobado el padrón fiscal de vehícu-
los del año 1987 correspondiente al im-
puesto de circulación de vehículos .

Se expone al púb lico en las oficinas
municipales durante un plazo de quince
días hábiles .

El plazo de pago en vo lunta r ia será

hasta el día 20 de diciembre .

En Albudeite a 7 de octubre de
1987.-El A lcalde, José Martínez Gar-
cía .

* Número 8895

C I EZ A

EDICT O

Por don José Antonio Salmerón Mar-
tínez se ha solicitado licencia de apertu-
ra de establecimiento destinado a ejer-
cer la actividad de manipulación y ma-
nufactura de esparto, con emplazamien-
to en Camino de la Fuente, 19 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artíwlo
30 del Reglamento de Actividades Mo -
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia pue-
dan formular por escrito que presenta -

rán en la Secretaría del Ayuntamiento,

las observaciones pe rt inentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Cieza a 17 de agosto de 1987.-El Al-

calde .
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* Númer o 882 8

MOLINA DE SEGU RA

E D ICT O

Por Cartonajes Europeos, S . A.L., se
ha solicitado licencia de apertura estable-
cimiento de manipulación y fabricación
de cajas de ca rtón, con emplazamiento
en C . N. 301, Km . 382, Polígono La Pol-
vorista .

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secietaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Yecla a 14 de septiembre de 1987 .
El Alcalde .

* Número 8827

información pública por plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convengan a su derecho .

Lorca, 3 de septiembre de 1987 .-El
Alcalde, José Antonio Gallego López .

* Número 8823

LO R C A

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 9 de diciembre de
1986.-El Alcalde .

* Número 8824

YECL A

E D ICT O

Por don Balbino Jiménez Pérez, se ha
solicitado l icencia para es tablecer la ac-
tividad de tal ler de reparación de ve-
h ículo s au tomóvil es, r ama mecán ica y
se rvicio de grúa, con emplazamiento en
Ctra . de Ycla-Jumilla, Km . 61, Hm. S .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1 96 1, a fin de que

MOL INA DE SEGURA

E DI C T O

Por doña Josefa Riquelme Nohales se
ha solicitado licencia de apertura de café-
bar, con emplazamiento en Jesuita Her-
nández Pérez, Edificio Salzillo, bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Seg ura a 16 de septiembre
de 1987.-El Alcalde .

* Número 8822

LORCA

ED I CTO

Por haber solicitado doña Juana Sán-
chez J iménez, licencia para café-bar, en
Alameda de Cervantes, Ovalo, se abre

EDICT O

Por haber solicitado doña Marta To-
rrens Sánchez, expediente AC-37/87, li-
cencia para adaptación de café-bar al
Rto . de Policía de Espectáculos, en di-
putación de La Hoya, se abre informa-
ción pública por plazo de diez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca, 27 de mayo de 1987 .-El Al-
calde, José A ntonio Ga llego López .

* N úmero 8863

SANTOMERA

ANUNCIO

Solicitud de devolución de fianza

Por don Antonio González Beren-
guer, adjudicatario de la obra número 52
del Plan de Obras y Serv icios 1986
«Alumbrado público en Matanzas», se
ha solicitado la devolución de la fianza
definitiva en su día constituida, lo que
se somete a información pública, para
que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible al adjudic-
tario, por razón del contrato
garantizado .

Santomera a 1 de oct ubre de 1987 .
El Alcalde-Presidente, Pedro Campillo
Jiménez .

V. Otras Disposiciones y Anuncio s

* Número 8997

COMUNIDAD DE REGANTES

EN FORMACION

DE CAÑADA BAHILLA

Anuncio de convocatoria

el aprovechamiento de la Cañada Bahi-
lla a Junta General que se ha de celebrar
el día 20 de novie mbre de 1987, a las
veinte horas, en los locales de don An-
tonio García Campoy, calle Ramón y
Cajal, 17, de Archena (Murc ;a), para
tratar del siguiente

de los proyectos de Ordenanzas y Regla-

mentos de la Junta de Gobierno y Jura-

do de Riegos por los que se ha de regir

la Comunidad, redactados por la Comi-

sión nombrada en asamblea de 16 de oc-
tubre de 1987 .

Por medio del presente anuncio se
convoca a todos los usuar ios de las aguas
procedentes del Trasvase Tajo - Segura en

ORDEN DEL DIA:

Punto úni co.-Exam en y aprobación

Archena a 26 de octubre de 1967 .-
El Presidente de la Com isión, Juan Jo-
sé García Ló pez .


